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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e Y (Q. I). Q.) continúa en esta Corte sin novedad en su im
portante salad.

De igual beneficio disfrutan la Sorra a. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del.Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y .los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier.

Com u n ic a c io n e s  y  te le g r a m a s  d e  p e sa m e  u n  m o tiv o
d e  f a l l e c im ie n to  d e  S .  M .  l a  R e in a  D o ñ a  M a r i t a  d e  l a s  M e r c e d e s .

(Q. E .  G . E.).

O b is p a d o  d e  M o n d o ñ e d o .—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Profunda pena y dolor me ha causado el fallecimiento de S. M. la R e i n a ,  del que 

acabo de tener noticia por el telegrama que Y. E. me ha dirigido, llegando aquí en 
esta hora, que son las siete de la tarde. El Divino y Amoroso Señor habrá conducido 
ó  c o n d u c ir á  tan virtuosa alma a  la infinitó Gloria, cómo lo he rogado en el instante 
de haber recibido tan triste noticia, y lo seguiré pidiendo con mis diocesanos en ora
ciones privadas y públicas. Dígnese V. E. elevar á conocimiepto de S. M. el R e y  cuán
to le acompaña este su fiel súbdito en tan profundo dolor, y que pido aj Altísimo le
c o n c e d a  resignación santa y conserve su salud importantísima. _

Dios guarde á §F. E. muchos años. Mondonedo 86 de Jumo de 18i8,«*»Jose Manuel 
P a l a c i o s ,*  Obispo.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.))

O b is p a d o  d e  L é r i d a .
«Excmo Sr.: Hoy, hallándome en este pueblo en santa visita, he sabido la triste 

noticia del" fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. S. G. G.). El Obispo y Clero de esta 
diócesis de Lérida, que participan del sentimiento de S. M. el R e y  (Q. D. G.), ruegan 
i  V. E. se dígne darle el pésame, con la seguridad de que dirigen sus votos á Dios 
para que de á S. M. ti consuelo que en estos momentos necesita, y al alma de la
augusta difunta el eterno descanso. q

Mi Gobernador por Boletín extraordinario ha comunicado al Clero tan infausta 
noticia, ordenando en todas las parroquias un doble general de campanas.

Dios cniarde á V. E. muchos años. Santa visita de Oandasnos 88 de Junio de i 878.=  
Tomás," Obispo de Lérida.=fíxcmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

H abana (nnfecha).~~Recibido el 30.—El Gobernador Cagitan General á los Minis
tros de la Guerra y Ultramar: *

«Publicada la noticia del fallecimiento de S. M. la Reina, han acudido las Autori
d a d e s ,  Corporaciones y representantes de todas las clases ásuplicarme trasmita a l 
Gobierno, para que llegue á conocimiento de S. M., la expresión del hondo pesar que 
¿n este país y en el Ejercitaba causado la pérdida de la que-, por sus virtudes y raras 
cualidades era el orgullo de 3a Nación, y la digna consorte de su augusto Esposo. Yo, 
como representante de ese Gobierno, uno la manifestación de mis sentimientos á los 
de este pueblo, que ha tributado y tributará los honores fúnebres que corresponden á 
la que fué nuestra R eina y Señora.=Ga-mpos.»

Idem (sin feolia)— Recibido el 30,—El Gobernador General á los Ministros de-la 
■ Guerra y U ltram ar: . ,

U ’oy se lian celebrado funerales en toda la isla pór el fallecimiento de B. M. 3a 
PiKjna’(í?. S. G. H.): las Corporaciones, el Ejército y el pueblo han manifestado su 
profundo dolor,1» ' ■ %

P u e r t o - R i c o  2 8  J u n io .— El Gobernador Capitán general á  los Ministros de Ultra
m ar y Guerra:

«Recibido telegrama de V. E. con la dolorosa noticia del fallecimiento de S. M. la 
Reina; co nombro del Ejército, Armada, funcionarlos, Corporaciones y habitantes de 
esta leal Antilla, uno mí profundo sentimiento al del Gobierno, rogándole ofrezca á 
¿  M. la sincera expresión de nuestro muy sentictoy respetuoso^ pésam e.^Eulogio 
pe&pujol, Gobernador y Capitán general.—Puerto-Rico 88 de Junio de 1878.»

Habana (dn fecha)*—Redbi do el 30.—Excmo. Sr.. Presidente del Consejo de Mi
nistros: , . T1 . „ . r

«El A yuntam iento  de la Habana, fiel á sus tradiciones de lealtad y adhesión a 3a 
Monarouía ruega á V. E. presente hoy con el mayor respeto en las grada* del Trono 
la expresión de'su profunda pena por el infausto suceso del fallecimiento de B. M. la 
R e in a  Doña M ercedes,

• AI elevar sus sinceros votos al Todopoderoso por el eterno descanso de su alm a, 
pedirá igualmente por que S. M. el R e y  nuestro Señor encuentre en el amor de todos 
los españoles el posible lenitivo á su justísim o dolor.«»Ei Corregidor Presidente;, 
Leandro Alvarez Torrijos.»

H a b a n a  (sin fecha).—Recibido el 30.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Sírvase Y. E. expresar á S. M. el R e y  el profundo dolor con que el Casino'espa
ñol de la Habana y demás de la isla han sabido la triste nueva del fallecimiento 
de S. M. la R e i n a  Doña Mercedes, asociándose al luto general de la  Naeiun.~=Ei 
Presidente, Vicente Mal&rza.»

« P r e s i d e n c i a  d e  l a  A u d i e n c i a  d e  M a d r i d .— Excmo. Sr.: Ante la desgracia in 
mensa que hoy llora la Nación entera con motivo del fallecimiento de nuestra ma
lograda y virtuosa R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. E. E. G.j, el Tribunal que 
tengo la honra de presidir acude ante V. E. á m anifestarle su profundo dolor y el 
sentimiento que experimenta por aquel infortunio.

Los individuos todos de la Audiencia de Madrid ruegan á V. E. que sea el digno 
conducto por donde llegue á los piés del Trono el sentimiento de n u e s t r o  acerbo pe
sar, y nuestros sinceros votos por que Dios conceda á S. M. el I I e y  y á toda la Real 
f  am ilia el consuelo que en estos tristes momentos necesita.

Dios guarde á V. E. muchos años..Madrid 89 de Junio de f878.=Excm o. Sr.—-Juan 
Francisco BuStán^a-n-te.-^Bxdrno. Sr. Ministró de G r a c i a  j  J asticia.»

i A l b a c e t e  £ 6 .—El Presidente de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Todos los individuos de este Tribunal, al leer el telegram a de V. E. participan

do la inmensa desgracia del fallecimiento de 8. M. la R e i n a , h:m sentido un pro! undo 
dolor, y se asocian ai sentimiento de S. M.el R ey  (Q ü . G.), al do las R e a le s  Persm us, 
al-del Gobierno, alta servidumbre de Palacio y general de la Nación; y al elevar sus 
preces al Eterno por el alma de tan querida cuanto ilustre finada, piden á la vez dé 
fuerza y resignación á nuestro Augusto Soberano por tan irreparable pérdida y con
serve su salud para bien de la patria.»

Id em  id.*-E l Fiscal de la  Audiencia al M inístrode Gracia y  Justicia:
«Me permito suplicar á Y, E. se sirva hacer presento á S. M., la Real Fam ilia y a l 

Gobierno el profundo pesar que ha .producido en el Cuerpo fiscal do esta Audiencia 
la irreparable pérdida de nuestra virtuosa Soberana, por quien*rogará h Dios f  r- 
vien temen te, así como por que guarde las pieciosas vidas de S. M. el R ey  y Real 
Familia.»

B a r c e l o n a  2 6.—El Presidente de 3a Audiencia ni Ministro de Gracia, y Juslicia: 
«Profundamente afectado, comunico el fallecimiento de la R e i n a  al Tribunal. En 

nombre de este y del Ministerio fisqal doy á S. M, el pósame, asegurándole que todos 
rogamos para que Dios le conceda resignación bastante á soportar la pérdida de un 
ángel. En la capilla de.esta Audiencia se celebran honras. *

B urgos  2 6.— E l  Presidente y el  Fiscal al Ministro de Gracia y Justicia:
«El Tribunal pleno, al que he dado cuenta del telegrama de V. E,, he sabido con el 

más hondo pesar la noticia del fallecimiento de S. M. la R e i n a : queda encomendán
dola al Todopoderoso, y ruega á V. E. so sírva elevar á los piés del Trono la expre
sión de su más profundo sentimiento.»

C á c e r e s  26.—El Presidente de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Este Tribunal y su Ministerio fiscal se asocian con toda su alma al p ro fund í

simo dolor que embarga el corazón de S. M. el R ey  y su augusta Real Fam ilia por ei 
fallecimiento de la R ein a  Doña María de las Mercedes. Sólo la cristiana certidumbre 
de que el alma de tan virtuosa Señora está en el Cielo puede templar ei inmenso pesar 
de todos.»

Coruña 26.—El Presidente de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Dada cuen taá  este Tribunal y su Ministerio fiscal del telegram a de V» E. comu

nicando la tristísim a noticia del fallecí miento de S. M. la R e i n a ,  ha acordado, po
seído del más profundo dolor, elevar á los pies de! Trono por el digno conducto de 
V. E, 3a sentida expresión d é la  inmensa pena que le pm barga, rogando al A ltísi
mo con sus más fervientes votos llegue aí ánimo atribulado de S. M. el R e y  (Q. D. G„) 
y de su augusta Real Familia el consuelo y la resignación cristiana que ha de pro
digarles por sus acendrados sentimientos religiosos.»

G r a n a d a  26,—El Presidente de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Este Tribunal se ha enterado con el más profundo' pesar del fallecimiento de su 

muy querida R e i n a  Doña María de las Mercedes.
La pena que nos ha producido nos impide encontrar palabras con que expresarla., 

y sólo la puede m itigar el conocimiento del tesoro de virtudes que adornaban á S, M., 
y la esperanza de que Dios la habrá acogido en su sania gloria como nosotros p e 
dimos.

Todos nos asociamos al general sentimiento, y acompañamos á S. M. el R ey  y á 
su augusta Fam ilia en su inmenso dolor. ¡Que la Divina Providencia les aumente la 
cristiana resignación que tanto necesitan! Sírvase V. E. ser intérprete de nuestros 
sentimientos y adhesión.»

I dem  id,— El Fiscal de la Audiencia al Ministro de Gracia y Justicia:
«Ei Ministerio fiscal de esta Audiencia eleva á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la  expre

sión de su más vivo sentimiento por la irreparable desgracia queá la Nación entera 
aflige, y á sus votos de adhesión y lealtad une los dirigirlos al Todopoderoso para que 
dispense sus inefables consuelos á ia Real Familia.»
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O v ie d o  2 8 .— E i  Presidente d e  la Audiencia al ‘Ministro d e  
Gracia y Justicia:

«Inmenso es el dolor de que todos los individuos de esta 
Audiencia y su Fiscal se hallan poseídos por la infausta no
ticia del fallecimiento de S. M. la R eina. ^

Al tener el honor de participarlo á, Vr. E., ruego se digne 
elevar hasta el Trono la expresión ds sus sentim ientos y de 
los fervientes votos que al Cielo dirigen por el eterno descanso 
de la a u g u s t a  i r a  a da, y por la conservación de la preciosa vida 
de S. M. el R e y .»

P a l m a  2 7.—El Presidente de la Audiencia al Ministro de
Gracia y Justicia:

«Con profundo sentimiento ha sabido esta Audiencia y su 
Ministerio fiscal la iris  tí sima noticia del fallecimiento de S. M. 
la R e i n a  Doña Mercedes (Q„ E. P. I).). Qírvase V. E. elevar á 
conocimiento de S. M. el R e y  ei dolor q u e  apena á  los indivi
duos todos de este superior Tribunal, y nuevamente reiterarle 
las seguridades de su adhesión á su Real Persona.»

P a m p l o n a  26.— El Presidente de la Audiencia al Ministro 
de Cfracia y Justicia:

«Tengo el honor de participar á Y. E. la honda pena que 
en todos los individuos de este Tribunal y su Ministerio fiscal 
ha producido la triste noticia del fallecimiento de S. M. la 
R e i n a , esperando s e  digne hacer presente á S. M. el R e y  que 
los Magistrados de la Audiencia de Pamplona elevan á Dios 
las más fervorosas oraciones por el eterno descanso de la que 
ha, dejado de existir.»

Sevilla 20.—El Presidente de la Audiencia al Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Con el más profundo pesar he recibido el telegram a 
de V. E. en que se sirvo participarm e el fallecimiento de S. M. 
la  R e i n a , suceso tristísim o para todos los buenos españoles 
am antes de sus Reyes; pero más doloroso todavía para los que 
hemos tenido la honra de conocer de cerca y apreciar las altas 
prendas, el candor y las virtudes todas de la Augusta Señora, 
cuya pérdida lamentamos. Sírvase Y. fí. hacer presente en el 
Consejo de Ministros estos sentimientos de que son partícipes 
el Fiscal de S. M. y los Magistrados de esta Audiencia.»

V a l e n c i a  26.—E [ Presidente de la Audiencia al Ministro 
de Grao!, y Justicia:

«Recibido el telegrama de V. E. en que participa la inm en
sa desgracia que aflige en estos momentos el ánimo de Todos 
los españoles, este Tribuna.! y s u  Fiscal con el más profundo 
dolor hacen'presente á V. E. su sentim iento y honda pena por 
¿a inesperada pérdida de la que fué modelo de Reinas, asocián
dome al luto cíe la Nación entera, y haciendo votos ál Cielo 
para que S. D. M. conceda fuerzas y resignación bastante á 
S . M. el R e y  para soportar s u  d o lo r .»

Valladolid 28.—Ei Presidente de la Audiencia al Ministro 
de Gracia y Justicia:

«La Audiencia y Ministerio fiscal, enterados del fallecimien
to de S. M. ia Reina que se ha servido V. E. comunicarme, 
con la más profunda pena por tan inm ensa desgracia acuden 
á Y. E. suplicándole trasm ita el R ey
y toda la Real Fam ilia, y que pedirá á Dios recoja en su santa 
gloria á tan virtuosa esposa y  R e in a ,  dando á todos la resig
nación bastante para sufrir tan intenso dolor.»

Z a r a g o z a  86.— TI Presidente de la Audiencia al M inistro 
de Gracia y Ju s tic ia :

«Ai recibir el último parte-de V. E. con la dolorosa noticia 
del funesto resultado de la enfermedad de S. M. la R e i n a  , ms 
considero ciertam ente eco unánim e de ios Magistrados, Jueces 
y Ministerio fiscal del territorio, manifestando a V. E. el pro
fundo sentimiento que Ies aflige por el fallecimiento de la au
gusta Señora, nuestra querida y simpática Soberana Doña 
María de las Mercedes, y suplicando á V. E. se digne hacer 
presente á S. M. el R e y  los votos de todos por la tranquilidad 
y  resignación cristiana de S. M. el R e y  en tan  gran  desgracia 
y por que Dios conserve su preciosa salud.»

B i l b a o  87 Junio 1878.—El Comandante de Marina al Mi
nistro del ra m o :

«Los Jefes y Oficiales de la Armada residentes en esta pro
vincia ruegan encarecidamente á Y. E. exprese á S. M. el pro
fundo sentim iento de que se hallan poseídos.» *

T a r r a g o n a  27.—Ei Comandante de Marina al Ministro de 
M arina:

«Ruego á V. E., en nombre de los Je fes , Oficiales y  demás 
clases de la Armada, residentes en esta provincia y e n  iop bu
ques afectos á ella, que se digne expresar al R ey nuestro Señor 
lo profundo del doloroso sentimiento y de la honda tristeza 
que á todos nos embarga por el fallecimiento de nuestra au 
gusta R e in a  y  Señora, á quien Dios conceda eterna gloria.» _ _

S e g o t i a  28.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Tengo el honor de trasm itir á Y. E. la siguiente comunica
ción que me dirige el Presidente de esta Diputación pro
vincial:

«La Comisión provincial y Diputados residente^ en esta 
capital, haciéndose f ie le s  intérpretes de los sentimientos de los 
habitantes de esta provincia, han acordado por unanim idad en 
sesión de hoy consignar en acta la honda pena que les ha cau
sado e l prem aturo fallecimiento de S. M. la R e i n a  Doña Mer
cedes de Orleans y Borbon, y rogar á Y. S. se sirva elevar al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros el testim onio 
del sentimiento de la Corporación.»

C á c e r e s  26, 4‘46 larde.—Gobernador á Ministro Gober
nación:

«La Diputación provincial, A utoridades, empleados y par
ticulares que me rodean expresan el más profundo dolor por 
tan  cruel desgracia.»

A l b a c e t e  26, 10*26.— Gobernador á Ministro Gobernación: 
«La Diputación provincial, el Ayuntamiento de la capital, 

comisión de varias corporaciones y particulares de todas las 
clases sociales se me han presentado manifestando el profundo 
dolor que les ha causado el fallecimiento de nuestra am adí
sima R e in a .  En nombre d e  todos y  en el mió ruego á  V . E .  
que, cuando las circunstancias lo perm itan , ponga en conoci
miento de S . M. el R e y ,  Real Fam ilia y  del Gobierno, de que 
tan dignamente forma parte, la expresión de nuestros acen
drados sentimientos.»

C o r u ñ a  2 6 , í í  noche,—Gobernador á  Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro Gobernación:

«La Diputación de la Coruña eleva á los pies del Trono el 
testimonio del profundo dolor que le ha causado el falleci
miento de S. M. la R e in a .

Ruega á Y. E. se digne hacerlo presente á S. M, el R ey 
(Q. D. G.) y  Real Familia.»

P a l m a  29.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Palm a y demás de esta provincia me 
encargan rueguc á Y. E. sea intérprete cerca del Monarca del 
pesar con que lian recibido la desagradable noticia del falleci
m iento de S. M. la R e i n a . »

Manon 29.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Este Ávuníciiniento y su Presidente experimentan el más 
vivo dolor por la temprana muerte de S. M. ia R e i n a  (Q. E.P. D.).

Sírvase V. JS. expresarlo así áS. M. el R e y , y darle á cono
cer el sentimiento general que ha producido entre estos habi
tantes la pérdida do la que fue virtuosísim a R e i n a  y ángel de 
bondad.»

G u a l a  27.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de 'ih iR tros:

«0o,i el dolor más profundo tengo el honor de m anifestar 
á V. E. que esta ciudad, sin distinción alguna, se adhiere al 
triste pesar que desgraciadamente lam enta nuestro querido 
Monarca y España en general por la. pérdida irreparable de 
S. M. la R e i n a . -Quiera Dios haberla recogido en sus santísi
mos brazos y  dar a nuestro excelso R e y  el consuelo y reposo 
que necesita! Dígnese Y. E. hacer presente a S. M. en nuestro 
nombre el gran sentimiento que nos aqueja, y asegurarle que 
rogamos constantemente al Todopoderoso por el eterno d es - ' 
canso del alma de la inolvidable finada con el recogimiento y 
fervor que se merece.» -

V a l l s  28.—SI Alcaide al Presidente del Consejo ele MR
nistros:

«El Ayuntamiento de esta villa, poseído del más profundo 
dolor por el fallecimiento de nuestra amadaREiNA(Q.E.P. D.), 
suplica á V. E..se sirva hacer presente á S. M. el R ey que se 
asocia al duelo inmenso en que ha sumido su corazón tan ir 
reparable pérdida, y reiterarle con este motivo su constante 
adhesión á la dinastía.»

A l c a ñ i z  2 7 —El Alcalde al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Ayuntamiento y vecindario, Comandante militar, Je
fes, Oficiales y fuerza del Ejército y Guardia civil, Gura pár
roco en nombre del Clero, Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal, Registrador de la propiedad, Juzgado municipal y 
sus respectivos auxiliares y dependientes, y los empleados de la 
Administración-Depositaría, Obras públicas, Correos y Telé- 
grafósphabiendo sabido con el más profundo dolor la triste 
noticia del fallecimiento de S. M. la R e in a ,  y miéntras elevan 
al Cielo fervientes votos por su eterno descanso, suplican á 
V. E. haga llegar hasta el Trono su sentido pésame, así como 
la expresión de su respeto y de su más firme adhesión.»

N a v a  d e l  R e y  80 — El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Poseído este Ayuntamiento del más profundo dolor por la 
pérdida de nuestra amada R e i n a , suplico á Y7 E. se digne ele
var á conocimiento de S. M. el R e y  que esta corporación se 
asocia á su justo sentimiento, y desea que el Cielo otorgue el 

consuelo posible de tan  grave infortunio.»
C a b e z a  d e  BUEY 30.-Esparrayosa de Lares. El Presidente

del Ayuntamiento al Excmo. Sr. Presidente del Coñs§jo de 
Ministros:

«La tan infausta como irreparable pérdida que acabamos 
de experimentar con el fallecimiento de nuestra augusta y  
muy amada R e i n a  ha dejado á estos nobles habitantes sumi
dos en un profundo dolor.

Ruego á Y. B. haga presente á nuestro atribulado Monarca 
la expresión de los sentimientos de este Ayuntamiento.»

L e b r ij a  29.—El. Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Ruego á Y.E.en nombre de este Ayuntamiento signifique 
á S. M. el R e y  la participación de este Cuerpo en su justa 
amargura por la irreparable pérdida que con la Nación entera 
acaba de experimentar y que todos lamentan.»

A l b u r q u e r q u e  30.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejó
de Ministros:

«Diputado provincial, Alcalde y Ayuntamiento, poseídos 
del dolor más profundo por la inmensa pérdida que hoy lloran 
todos los españoles, ruegan á Dios por el eterno descanso del 
alma de la que fué su amada R e i n a , y porque conceda á S. M. 
el R e y  la resignación y fortaleza de alma que necesita para 
resistir tan inm ensa desgracia. Sírvase V. E„ elevar á S. M. 
esta sincera manifestacion.=Duran.»

C á d iz  28.—Al Ministro de Gracia y Justicia el Colegio de
Abogados:

«Se asocia sinceramente al profundo y justo aoior que em
barga el ánimo de S. M. el R e y  por la temprana ó inopinada 
muerte de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes, que es 
hoy el sentimiento de todos los españoles sin distinción ¡|e 
partidos politices.

Ruego á V. E. se sirva hacer presente a S. M. esta espon
tánea muestra de adhesión ásu  Real Persona y de respeto y 
veneración á la memoria de la augusta finada.—El Decano, 
Ramón María Padilla.»

« P r e s id e n c ia  d e  l a  A u d ie n c ia  d e l  d is t r it o  d e  V a l e n c ia .—  
Excmo. Sr.: Los Decanos de los Colegios de Abogados y Nota
rios de esta capital, por encargo especial de sus respectivas 
Juntas de gobierno y directiva, señan presentado ante el Pre
sidente que suscribe en la mañana de hoy significando el 
profundo sentimiento de que todos los Colegiales de ámbas 
corporaciones se hallan poseídos por la irreparable desgracia 
que aflige á la Nación con motivo del fallecimiento de S. M. 
la R e in a  Doña María de las Mercedes de Orleans y Borbon, y 
encargan se ponga en conocimiento del Gobierno de S. M., como 
tengo el honor de verificarlo. #

Dios guarde á Y. E. muchos años. Valencia 28 de Junio 
de !878.=Excmo. Br.==Prudencio Saenz Avalos.=Excmo. se- 
ñor.—Ministro de Gracia y Justicia.»

C o r u ñ a  27.—La Junta de Notarios al Ministro de Gracia 
y Justicia:

«Encarece á V. E. se digne participar á S. M. el R e y  el pro
fundo sentimiento de que está poseída esta Junta por la in
mensa pérdida de nuestra Augusta Soberana.^El Decano, Ma
nuel de la Rosa.»

S a n t i a g o  30.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Ruego á V. E. se digne manifestar al R e y  (Q. D. G.) que 
la Sociedad Económica de Santiago ha sabido con profunda 
pena el fallecimiento de su Augusta Esposa, y hace votos para 
que Dios conceda á S. M. y á la Real Familia la resignación 
necesaria.—El Director, Salvador Parga.»

G u a d ix  29.™El Presidente del Círculo La Amistad al E x
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruégale Círculo ponga en los Reales piés de S. M. el más

sentido pésame por la irreparable pérdida da nuestra Sobe
rana.—Antonio Badal oz.» *

lian  dirigido asimismo telegramas y común lea clon as dando 
el pésame con motivo del fallecimiento de S. M. la R e i n a  Doña 
María de las Mercedes (Q. E. G. E.):

E l Consulado de España en Perpiñan.
El Encargado de Negocios de España en Tánger, en su 

nombre, en el del personal de aquella Legación, Consulado y  
Misión católica.

Los Jefes económicos de Almería, Badajoz, Barcelona, Cas
tellón, Ciudad-Real, Coruña, Huelva, León, L érida , Lugo, 
Murcia, Soria, Tarragona y Valladolid.

 ̂ El Presidente de la Comisión de Hacienda de España en 
Londres, y el Vicepresidente de la de París, en su nombre y 
en el de los Jefes y empleados de la misma.

El Gobernador ¿e Murcia, en nombre . de los empleados de 
Hacienda de dicha provincia.

El Superintendente de la Casa de la Moneda y Jefes, Ofi
ciales y subalternos de la misma.

El Jefe económico, de ia provincia de Madrid y los emplea
dos de la misma.

C á d iz .—El Juez decano de los de prim era instancia, en su 
nombre y en el de los demás Jueces y Promotores fiscales.

R e u s .—El Juez de prim era instancia, en su nom bre, ei del 
Promotor fiscal, actuario del Juzgada y Jueces municipales del 
partido.

S a n t a n d e r .—El Juez, de prim era instancia y  el Prom otor 
fiscal.

T a r r a g o n a .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fis
cal, Registrador de la propiedad, auxiliares del J u z g a d o ,  De
canos de los Colegios de~ Abogados y  Procuradores, y Jueces 
municipales del partido.

G r a n a d a .— Los Jueces de prim era instancia.

B a z a .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y  
auxiliares del Juzgado.

B a e z a .— Ei Juez de prim era instancia, el Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez  ̂municipal y  auxiliares de 
ámbos Juzgados.

C a s t e l l ó n . —El Juez de prim era instancia.

L a  B i s b a l . — El -'Juez de prim era instancia, el P rom otor 
fiscal, Escribanos y Procuradores del Juzgado, y los Jueces y 
Fiscales municipales del partido. *

G u e r n ic a .—El Promotor fiscal.

U t i e l . —El Juzgado municipal.

G r a n o l l e r s . —El Juez de prim era instancia, Prom otor fis
cal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

T o l e d o .—El Prom otor fiscal.
I I A n z a n Á r íI T ^ E I  Juez de primera inStancia, el Promotor 

fiscal y los auxiliares del Juzgado.

T r u j i l l o . — El Juez de primera instancia, el Promotor fis
cal y el Juez municipal.

I J b e d a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.

S a n  F e r n a n d o .— El [Juez de primera instancia y el Pro
motor fiscal.

N a v a l m o r a l  d s  l a  M a t a .— El Registrador de la propiedad.

V i l l a  v i c io s  a .— El Juez de primera instancia.

A l c i r a .—El Juez de primera ápstancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y JueFmunicipal.

- C a r m o n a Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
auxiliares del Juzgado.

S a h a g u n .— E l  Juez d e  primera instancia, g

L u a r c a .—El Juez de primera instancia., Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal.

C u e v a s .—El Juez municipal.

V a l l a d o l i d . — Los Jueces de primera instancia y Promo
tores fiscales.

R o n d a .—El Juez de primera instancia y el Promotor figca-L

V e l e z - R u b i o . — El Juez de primera instancia.

* V a l l s . —El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a .—El Juez de prim era instancia.

D o n  B e n i t o .—El Promotor fiscal.

Q u in t a n a r  d e  l a  O r d e n .— El Juez de primera instancia, 
el Promotor fiscal y los auxiliares del Juzgado.

O s u n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez y Fiscal municipal.

P u i g c e r d á .  — El Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal.

f
A l o r a . — El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal. 

V e r i n .—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal. 

H z g u e r u e l a  (Albacete).—El Cura párroco. #

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Albania, de los cuales resulta:

Que D. Federico Gironda, como cesionario de D. Mi
guel Castillo, adquirió dos redondas ó trozos de tierra pro
cedentes del Estado, en la sierra de la Mora y término de 
Arenas del Rey, de los cuales se dió posesión por la Ha
cienda al expresado Gironda en 10 de Junio de 1876, bajo 
los linderos con que las indicadas fincas se anunciaron en 
el Boletín oficial de la provincia de Granada:
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Que en el mes de Setiembre del año ántes expresado 

de 1878 el mismo Gíremela arrancó, los mojones que se
paraban una de las redondas adquiridas del Estado de 
otros terrenos pertenecientes álos herederos de D. Joaquín 
Moles Rojo, y ios colocó dentro de dichos terrenos, despo
jando á los-dueños de una parte de su propiedad:

Que á consecuencia de este hecho los referidos here
deros de Moles acudr ron al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar la posesión de sus tierras 
que venían disfrutando por muchos años, y en la cual ha- 
bian sido perturbados por D. Federico Gironda:

Que sustanciado el interdicto y citadas las partes para 
el juicio verba], Gironda confesó haber variado los mojo
nes; y seguido el procedimiento por todos sus trámites, se 
dictó sentencia restitutorí&, que fué notificada á las partes, 
y apelada por Gironda ante la Audiencia del territorio:

Que en su vista D. Federico Gironda ^pudió al Jefe 
económico para que instara al Gobernador de la provincia 
á fin de que suscitara la oportuna competencia á los Tri
bunales do ju stic ia , por tratarse de un asunto de que 
sólo correspondía conocer á la Administración:

Que el Gobernador, tomando en cuenta la pretensión 
del Jefe económico,dirigió á la Sala de lo-civil/de la Au
diencia de Granada el oportuno requerimiento para que 
se inhibiera de conocer en el asunto; fundándose en que 
no hacia, trascurrido el año y día desde que se dió al com
prador la posesiuít de las redondas; y por tanto, no se ha
llaba aquel en quieta y pacífica posesión de las fincas ven
didas por el Estado cuando se dedujo el interdicto por los 
herederos de D. Joaquín Moles, y no podia estimarse este 
negocio sino como una incidencia déla venta, de que sólo 
correspondía conocer á las Autoridades gubernativas; y 
citaba-el Gobernador el art. 173 de la instrucción do 31 de 
Mayo do i8oo, artículo 9.° del Real decreto de 10 de Ju- * 
lio de 186o, y el Real decreto de 14 de Abril último:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, fundándose en que la demanda 

. entablada por los actores no recayó sobre porción alguna de 
las redondas de tierra que el Estado vendió á D. Federico 
Gironda, ni afectó por lo tanto en lo más mínimo los in 
tereses d é la  Hacienda pública, y en que aun en el su
puesto de que sobre los terrenos que incluyó Gironda den
tro de los mojones que colocó en la hacienda que venían 
poseyendo los demandantes pudiera aparecer un título le- i 
güimo do dominio á favor del Estado, siempre habría 
necesidad do suscitar'una cuestión de propiedad ó de .ple
na y definida posesión, cuyo conocimiento sería de la com
petencia do la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerim iento,.resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. í.° de la Real orden de $0 de Setiembre de 
48o2, según el cual corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales, ó del Real en su caso (hoy de E sta
do), las cuestiones contenciosas relativas á la validez, in 
teligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios que de ellas se de
riven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
en posesión pacífica de ellos, y al de los Juzgados y Tribu 
nales de justicia competentes las que versen sobre el do
minio áe los mismos bienes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella:

Considerando:
1.° Que el presento conflicto so ha promovido con oca

sión de haber alterado Y Federico Gironda los mojones 
fijados por la Hacdeiu a pública al darle posesión de las 
dos redondas de tierra que compró al Estado, con cuyo 
hecho ha invadido los fincas colindantes pertenecientes á 
los herederos de I). Joaquín Moles:

2.® Que no se ha suscitado duda alguna sobre la desig
nación de la- finca vendida por el Estado, puesto que el in 
terdicto se dirige únicamente contra los actos del Gironda 
que alteraron j o s  linderos con que la expresada finca se 
anunció pera la subasta en el Boletín de la provincia, los 
cuales fijó la misma Hacienda al conferir al comprador la 
posesión do dichos bienes; de donde ha lugar á inferir que 
los derechos quo en el referido interdicto se ventilan no se 
refieren á actos posesorios dependientes de la subasta de 
las indicadas redondas do tie rra , sino que emanan de 
títulos independientes- de aquella, correspondiendo por lo 
tanto á los Tribunales de justicia el conocimiento de tales 
cuestiones;

* Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en rGuació á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros*

Asatonlo Cáí&OT&a Castilla®

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. José García contra una provi
dencia de V. S., que se declaró incompetente para conocer 
de un acuerdo del Ayuntamiento de Gozon, relativo á la 

construcción de ciertas obras y variación de una servi
dumbre pública, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dicíárnen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
del mes próximo pasado, ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por D. José García contra una-provi
dencia del Gobernador de Oviedo, que se declaró incom
petente para conocer de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Gozon, relativo á la construcción de ciertas obras y varia
ción de una servidumbre pública.

El reclamante solicitó y obtuvo permiso del A yunta
miento para reedificar una casa de su propiedad, sita en la 
villa de Luanco, de aquel término municipal.

Cuando ya estaban bastante avanzadas las obras, m a
nifestó García al Ayuntamiento que se proponía abriv en 
la fachada Nordeste de la casa una tercera ventana ó tra 
galuz según se había proyectado en el plano aprobado por 
la corporación municipal, obra de todo punto indispensa
ble a.fin de dar luz y ventilación y evitar la humedad en 
las bodegas, y que para llevarla á cabo era necesario va
riar la rasante de un camino ó servidumbre pública.

El Ayuntamiento desestimó la instancia fundándose en 
que en el plano archivado eir sus oficinas no figuraba el 
hueco que se pretendía abrir, y en que no se podia permitir 
la variación de la rasante porque siendo el camino bas
tante pendiente habia necesidad en su caso de construir 
en él una escalera.

D. José García interpuso recurso de alzada ante el Go
bernador de la provincia alegando el derecho qué.le asistía 
á consecuencia de la aprobación de los planos que en su 
dia presentó, en los que estaba señalado el hueco que se 
pretendía a b rir ; y suponiendo que habían sido alterados 
los que obraban en las oficinas de la Municipalidad, pro
testó acudir donde correspondiera por este hecho.

El Gobernador, en vista de lo informado por el Ayunta- „ 
miento, que rebatió lo expuesto por D. TóséRGárcía, de 
acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, consi
derando que el asunto de que se trataba era de la exclusiva 
competencia de la Municipalidad por referirse A un per
miso paha edificar y variación de una rasante de un cami
no; y teniendo asimismo en cuenta que es obligación de 
las corporaciones municipales conservar las servidumbres 
públicas, y que no se habia cometido infracción de ley, 
acordó declararse incompetente para conocer en eí asunto, 
sin perjuicio del derecho de que se creyera asistido el in 
teresado para reclamar donde viera convenirle.

La Sección conceptúa que esta resolución se halla arre
glada á derecho.

En efecto, por más que el reclamante repite en el re
curso de alzada interpuesto ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. que se Mía infringido el art. 77 de la ley 
municipal de 1870, 83 de la vigente, porque el-primer 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando los planos en que se 
señalaban las obras que ahora so pretenden verificar fué 
inmediatamente ejecutivo, es el hecho que el Ayunta
miento niega rotundamente que figuraran en aquellos tales 
obras, y el interesado no prueba su aserto.

. Por otra parte observa la Sección quo se traía de una 
cuestión de policía urbana, y que los Ayuntamientos-están 
obligados por la ley á cuidar y conservar todas las servi
dumbres del Municipio; y no habiéndose extralimitado el 
Ayuntamiento de este círculo do atribuciones, ni lastimado 
derechos adquiridos por un tercero, pudo tomar la resolu
ción que estimara más conveniente á los intereses comu
nales.

Opina, por tanto, la Sección que se debo desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. I). G.) con el prein
serto dictárnen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1878.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia do Oviedo.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 16 de 
Mayo último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el.Licenciado D. Pedro G. Garaméndi, en nombre 
de D. Juan Casally Aroni, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 33 de J un ío 
de -1877 desestimando la reclamación interpuesta por di
cho interesado contra el acuerdo del Ayuntamiento de

Barcelona, que hizo suya la fábrica del gas municipal, y 
porque aquella Corporación no había expuesto al público 
en las puertas de la Casa Consistorial las cuentas municipa
les referentes á dicho asunto:

Resulta que, previa subas’a pública, fué adjudicado á 
D. Eugenio Lebon y compañía el suministro del alumbra
do público por gas en la ciudad de Barcelona, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado de Real orden en 2o de 
Setiembre de 1883, apareciendo entre estas condiciones la 
de que el Ayuntamiento podrá hacer suya la fábrica del 
gas mediante el pago de cierta suma; que esta fábrica de
bería construirse en sitio y forma determinada, y que las 
cuentas con el contratista del gas se expondrían al público 
ántes de satisfacer á la empresa las cantidades que recla
mase:

Que construida la fábrica, dió principio ía empresa en 
1867 al suministro del gas, y posteriormente solicitó del 
Ayuntamiento que dando por cumplido el contrato so ad
mitiera 1a fábrica mediante el pago de la suma estipulada 
con este fin:

Que D. Juan Casal i, vecino de Barcelona, presentó al 
Ayuntamiento varios escritos denunciando faltas que á s u  
juicio habia cometido la empresa Lebon, y solicitando que 
no se. le admitiera la fábrica; y por último, reclamó porque 
el Ayuntamiento no expuso al público en las puertas de la 
Casa Consistorial las cuentas con k  empresa del gas, así 
como las ocho piezas de que qonstaba el expediente para 
la admisión de la fábrica, poniendo estos documentos de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento:

Que en 26 de Junio de 1873 el Ayuntamiento de Bar
celona tornó acuerdo resolviendo, entre otros particulares, 
dar por term inado el compromiso -de la empresa Lebon y 
compañía; que procedía recibir á la misma la fábrica de 
gas, pasando á ser propiedad del Municipio, y entregar á 
la empresa la.tsuma de 3.392.397 rs. qro le restaba per
cibir:

Que D. Juan Casal! se alzó ante la Comisión provin
cial del acuerdo de! Ayuntamiento; pero la Comisión, fun
dándose en que la cuestión propuesta era de carácter con
tencioso, resolvió no haber lugar á deliberar sobre la alzada 
de Casall:

Que este mismo interesado entabló recurso para ante 
' élTvRiíisferio contra el fallo de la Gcmision, y el Goberna
dor de la provincia no elevó la solicitud en virtud de los 
mismos fundamentos aducidos por la Comisión; mas pre
sentada directamente por Casall en el Ministerio, por Real 
orden de 7 de Marzo de 1876 fué atendida la reclamación 
del interesado; so dejaron sin efecto los acuerdos del Go
bernador y Comisión provincial, y se devolvió el expedien
te para que se decidiera la cuestión suscitada:

Que en 9 de Marzo de 1877 el Gobernador de Barcelo
na resolvió desestimar el recurso de D. Juan Casal!; y  ha
biendo acudido de nuevo el interesado al Ministerio, pré- 
via consulta de la Sección de Gobernación de este Consejo 
recayó la Real orden de 30 de Junio de 1877, por la cual, en 
vista de que la reclamación de Casall se dirigía á la exposi
ción de las cuentas y á la admisión de la fábrica de gas, se 
resolvió en cuanto á lo primero que puestas de manifiesto las 
cuentas en la Secretaría del Ayuntamiento, este habia cum 
plido por su parte; y que nojseñalándose vicio alguno ni omi
sión de ley con respecto del acuerdo sobre la admisión de 
la fábrica de gas municipal, corno quiera que dicha adm i
sión era efecto de un contrato celebrado con la empresa 
Lebon para un servicio del Municipio, sólo ante la Admi
nistración en viacontenciosa podia discutirse si se habían

x  *cumplido las condiciones del contrato y el alcance que es
tas tuvieran para el propósito del interesado; concluyendo 
de todo con desestimar la instancia de Casall:

Que el Licenciado D. Pedro G. Garaméndi, en la repre
sentación antedicha, acudió ante este Consejo con deman
da contra la Real orden referida, y solicitando que se de
clarase nulo el acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona 
tornado en 26 de Junio de 1873: quo se mande á dicha 
corporación tram itar de nuevo el expediente sobre cum 
plimiento por parte de la empresa Lebon de las condicio
nes de su contrato, y que á la vez que se exhiba este expe
diente se fijen en los sitios públicos las mentas con la em
presa, ó que en el caso de que no se admita esta súplica, 
que dejando sin efecto jla Real orden so devuelva el expe
diente. al Ministerio para que rcoiielva en el fondo la recla
mación á que se contrae:

Que pasada la demanda con sus antecedentes a! Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debía ser adm i
tida porque el actor no pretendía reivindicar derecho al
guno nacido de acuerdo administrativo que hubiera sido 
vulnerado, sino que ejercitando una v e rd e c ía  acción po
pular se proponía uen uncía* idivu^ q - -. osi/imuD-. Cuineií. 
das por el Ayuntamiento, como admuiisxraáor del caudal 
de! Municipio, cuando admitió como suya la ya refericia 
fábrica, y tales fundamentos no pueden servir de base a i 
procedimiento contencioso.

Visto el art. 35 de la ley de Ayuntamientos, que con
cede á todos los habitantes de un íúrmino municipal ac-
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cion y derecho para redamar contra los acuerdos de les  
Ayuntamientos, así como para denunciar y perseguir cri
minalmente á los. Alcaldes, Regidores y Vocales de la 
Asamblea ele asociados en los casos, tiempo y forma pres
crita por la misma ley y la especial á que se refiero el ar
tículo 77 de la Constitución:

Vistes los artículos 171 y 177 de la ley citada, según 
los cuales todos los que so estimen agraviados por los 
acuerdos de ios Ayuntamientos pueden reclamar contra 
los mismos, y acudir en v ia  contenciosa administrativa  
contra las resoluciones del Gobierno en los casos en que la 
reclamación se hubiese instruido ante al superior jerár
quico en el orden administrativo:

Considerando:
1.® -Que la revisión en via contenciosa de las resolucio

nes administrativas únicamente procede cuando por Ls  
referidas resoluciones se hayan podido lastimar los d« re- 
clios de que im particular so crea asistido:

3.® Que la instancia de D. Juan Gasall c o l isa  vi acuir 
do del Ayantammut > de BameAna, relativo i  la mi nm on 
ele la íabrica de ; is de dicha chQ-R, am o rn o  la qu j 
por ol mismo m a r c a d o  p r e m ia  l 1 acerca del Alio cp 
que se hablan r q¡ nmto ni ctu iim eun ti cuntiMtíoh del 
servicio de ahn.d" . ¿a pur 10 ai1 muda en el supuesto 
agravio que Of s c I a L E  o aenu\ln y furiou de publica
ción se ] i u bier ; pe t ulh e 11is i 1 u 1 os il i r c t hns pía ip111s del 
reclamante, pin  ̂ »si: i r luí* pode i o ti cnulratn con Ii bou 
y compañía, ni LitumiiO en oU nekbrauiun, y por lo tan lo, 
al f i , o ’ o lo ] 1 i d  a i  d  ai 177 n i  mln, la present; 
d emm 7 i c m o do b k mIir Li tu al punía j por, ai se:

A° Q ic í i m n r a v id inl h l  ¡i A i bu qu el arí. 25 de 
la Ic\ i U ' i i ' p á  n comeo ó lus u l ih u j  P Juan Fusall 
pudo l ieimnc a r  i>,  r e a n  J l I  A ’ euLi i i i i t i Pu  que  s e g ú n  su 
criterio n e ieem u ji  rilbr na o m q i r  cu i m n c io  no le 
aulcri aba u conceuia persunali bul logíDnaa para acudir 
en vía cuutonelma contra h  lesoluclon dti Gobierno que 
desestimo aquella denuncia;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, de su Real ófdcn Jo 
digo a V. E. para su conocimiento, el ée  la Sala y  demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1878.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c io n -A d m in is tr a c io n  d e  la  Im p r e n ta  N a c io n a l.
iira- cío en fin de Dldcxn h re prójimo c central o de ur- 

rencrjiuje! te (Y U cr^a que ocupa la Iirmvnlfi Nacional, ¿ au
torizad ' * ota ú i r : deucía por Real úrce i je te  A. Var o p~o- 
xi ilo  ikavúí o fiar a eeldrar nuevo aria nn1 amiento, con anvgle 
a > áiA[i vsto  i li vi Peal do meto de Ib de Koyn de 1876 se i;> 
vit a i  js dueños ib* finca' urbanas Y tas- en tata capital y que 
re un a ii k s coimn’oir eü r LcesaNas para ns»ialr,r las oX*te«c, 
tailti'-'s y ú> itofc necead cric as dt este ^b ij lec ím h  nt.í, . 1n do 
que c i  ti e r r  1 no le tres rieses ph *snten proposiciones para 
i l id o  miiM ue *r. esta P tec c l r r 1- \th li iteaaictei sita en k  
culb' d» t tech mmc ¿ tc( os Jos días no bsfiv ir  i  doce do h  
manaría á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abnl da 487S.~=EI Ítireetor-Admimstrador, 
Baroñ do Górtes..

* —  ~~
En virtud de ruAoNsacion concedida por Real orden, fecha 

8 del corriente m, ^ r a  nuevamente á publica subasta, con id 
rebaja de la torean mote del precio de tasa don, el papel so
b ra n te  de pericmiios y Gacetas atrasarlas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de con- 
biciones.

Ihterid -iA Jo Junio de 4878.=E1 Director-Adminístrador,
Bar en de Córtxs.

Pliego de ( o a d-*dones con arreglo ' á las cuales se vende en f» -  hlica subnytn e¡ g-ipel sobrante de periódicos y  G acetas a tra 
sadas i ase rv ib l?s g m  ex isten  en el almacén de la Im p ren ta  
Nacional,
Í P  El tipo que se fija, para cada kilogramo de papel as el 

de 50 céntimos do peseta.
El popo! mencionado estará de manifiesto en. el ó s p -  

cko de libros de la Imprenta Nacional todos los días no le u -  
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tai cu.

8.a El pon-, e tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta N ¡e > :-p acompañado de otro empleado de la m is
m a que d o  ;■ n m Sr. Director, y de un Notario público, el día 
lo  de Jul io pnbv.ino á la una de su tarde.

4 a La prim e!, , media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que ^0 entreguen al Presidente por los iicitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la. Caja de! establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas,no podrán retirarse.

5.a Pasada la inedia hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presídeme procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que íasuiie ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las h a 
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de la subasta.

GR i.íi cubeta, quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la bírecciü;'.

7.' Ei rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el 'Crm ko de tres días, á contar desde el siguiente al del 
otorga mí mío de 3.a escritora, y ei pago de su im pone lo veri
ficara en la Caja .del Estnbico-iniento con arreglo al número 
tío kilogramos cíe que se haga cargo diariamente.

8.a Luego qus se h a y a  verificado la subasta, se devolverá á 
]es lin t  clon'-) < v.,s pnposiciones no hayan sido adm itidas 
ei res0i v  t el deróslto preventivo.

9.a ° i i f o ‘ úu so como licitador es condición precisa 
deposVm j t 41 m nm  en fa Laja de la Im prenta Nacional ia 
cantu d H* \) vejctis c i metálico.

10. 3 * t m v. o sv :on que no se halle redactada en los tér
minos üf i u e o  ad ’unto" contenga modificación en ¡sus con
dición o íi ) cabra el tipo lijado en la condición 1.a, será des- 
cenada.

11. R r  b'H’o que sea el remate, y hecha la adjudicación 
¡ c" i 1 Er. i k  i*im-A hibnisf/rador de la Im prenta Nacional, se 
t U y  rn o vo1 tx :t  ̂ esen tura p iiblica; siendo de cuenta del 
j*eu ú iv-u ' 1 is gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ches re J pm el ¿.liad > correspondiente, y de los derechos de 
his» rciuu , t ¡a ^ a o f ta , con arreglo.á lo dispuesto en la Real 
ord íceíu j  ik .-rti mbre de 187o.

* di id w do Jo do de 1878.^B aron de Cortes.

Modelo de p ro p o sic ió n .
F 1 ]ii' suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

i i ion tí^l papcJ de periódicos y G acetas inservibles 
evVeo.O' en el de la Im prenta Nacional, se com pro-
u Ga i jinr'plirbis y á satisfacer la sum a de pesetas (en
LuioD por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  C o m e r c io  
y  M inas.

En virtud de Jo dispuesto por Real decreto de 28 de S e
tiembre ele 1877,■testa Dirección general ha señalado el día 80 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el a rrien 
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por 
espacio de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de Mchet a Moyá, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Faldas de Mombuy, con Arancel de 2 m iriá -
m etros. ................................................  18.468

Castelltersol, con Arancel de l ‘o miriámetros. 5.033

2Í.501

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la
instrucción de 18 ds Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de maniíiesto, para conocimiento del p ú 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 2o de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar par
te en esta subasta será de 8.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom- 
} abarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zad j  ul depóEt»; dei modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de ios dos portazgos.
En el caso de que resulten* dos ó*más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
cúo clon abierta eo los término:- prescritos por la citada iris- 
truc don; siena o la primera mejora por lo ménos de 400 pese
ta - queuo ido las demás ¿vo lun tad  de los Iicitadores siem
pre que r bajen cíe 40 pesetas.

Maérin 87’ de Junio de 4878 .= El Director general, Co- 
vadoiigm

Modelo de proposición.
D. N. ISL vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado' 

ocn f« aba 27 de Junio ultimo, y de las condiciones y requisi
tos que se txígen [a ra  el arriendo en  pública subasta de los 
tb rcehos de Amar ce! que se devenguen en los portazgos de Cal
das de Mombuy y C-actclltersol, se compromete á tom ar á su car
ao la rocauJíH i. ¿j de dichos derechos, con estricta sujeción á lo s  
expresarlos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
p .sel os anuiiles.

(Aquí Ja preposición que se liaga, admitiendo ó m ejorando 
Usa'y llana me ule el tipo fjado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cdníidG/ - n pese Ns y céntimos, escrita en letra,, que 
d  proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1377, esta Bkxccíon general ha señalado el dia 80 del 
próximo mes de Julio, a la una de la tarde, para el a r
riendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio do dos ¡Los en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Tarragona á Barcelona, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Caniailops, con Arancel de 4*5 m iriám etros.. .  6.700

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta  del 23 de Setiembre últim o, y el de las particula
res para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados, ar

reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la  cantidad 
que ha de consignarse .préviamente como garantía para tornar 
parte en esta, subasta será de 4,200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto ele 23 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos pGr la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siem
pre que no bajen de o pesetas.

Madrid 27 de Junio de 1878.=E1 Director general, Co~ 
vadonga.

Modelo de p ro p o sic ió n . ¡;
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de .iunió últim o, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Cantallops, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y ©cutimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en ei portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Barcelona á Santa Cruz de Calafeü. provincia de Barcelona.

* Presupuesto anual.

Pesetas.

Hospitalet, con Arancel de í ‘5 m iriám etros,. 60.353

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  def 25 de Setiembre últim o, y el de las particulares 
para está'Contrata* ----------

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 40.4C0 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto do 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 150 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siem 
pre que no bajen de 15 pesetas,

Madrid 27 de Junio de 4878.=E1 Director general* Co- 
vadonga.

Modelo de p ro p o sic ió n .

D.’N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 27 de Junio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Hos
pitalet, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion Central de Correos.

SECCION D S LISTA.
Canas detenidas p o r falta de franqueo él é ia  29 de Jun io.

Núm. 335 Ana Rosa.—-Barcelona.
336 Valentín de Pablos,—Juarrosde S. Moro.
537 Bernardo Carrera.—Berdejo.
538 Cosme P arras.—San Martin de ValdeiglesiasÁ 
3391 Doroteo F. Vega*.—Alcalá de Henares.
540' Estéba n Pared ero.—Béj ar.
541 Francisco Vázquez.—Pila.
342 Faustino Puertos.—Mérida.
543 Gerardo Pumaríno.—Regañes.
344 Inocencio Martínez.—Alcalá de Henares.
345 José de Cáeer.—San Sebastian.
346 Joaquín Martin G.—Zaragoza.
347 Juan A. Migallon.—Infantes.
548 José Delgado.— ̂A vi la.
349 Joaquin 'G arcía y G.—Soria.
550 Josefa Bois.—Valencia.
551 Martin Llórente.—Santa Cruz del Retam ar.
352 Regino Sánchez.—San Fernando de Jaram a.

Madrid 30 de Junio d® El Adm inistrador, M artínBotella*
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Hernia de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid»
Estado de Ias operaciones verificadas en la; Caja de Ahorros el 

domingo 30 de J unio de 1878.

INGRESOS. *
NÚMERO É IM PORTE DE LAS IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importa
por imponen de rapo- en 

continuación. tes. nenies. rs. va.

Central. — Plaza de San
M artin.  ...........................  1.154 493- 1.347 787.460

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millan, núm. i í . . . .  108 14 422 61.512

Idem 2N— Calle- :de Val-
verde, núm. 37.  ........... 57 12 69 38.262

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núrii. 4.................  ' 49 9 58 28.040

Idem 4P—Calle del León,
número 17 .   .................  49 1 50 21.090

»     ^  .......  ,  

T o t a l e s   1.417 229 ■ 4.646 916.304

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS  REINTEGROS.

™ _  | 

Reintegros Idem Total Importe
por 4 de en i

s a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San ■ I ' '
M a r tin .. ............................ ! 457 425 282 683.312

I * i

l ía  correspondido autorizar las operaciones en este dia á : 
los Sres. Consejeros siguientes: B. Rafael Cervera.=Conde de j 
'Villanucva de Perales.=D . José Menjíbar M aez.=B. Pedro | 
Luis Ramos Prieto. ==D. Francisco Rodríguez Herim ia.=Don ! 
Manuel ílenao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.=D on | 
José Cristóbal Sorní.=D . Pablo Abejón.=D. Alejandro Llo- 
ren te .~ ü . José de 0'rfcueta.=Marqués de la Torrecilla.=D on 
Manuel María José de Galdo.=D. Ventura, Castro.=D . Felipe 
González Va 3iarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D . José Alvarez 
Sotomayor.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C á d iz - S a n  A n t o n io .
I). José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción Nieto 

. y Perez, natural de Sevilla, vecina que fué de esta plaza en la 3 
calle del Solano, núm. 28, de 29 años, soltera, b ija  de F ra n - I 
cisco y María, para que dentro del térm ino de 40 dias compa
rezca en este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, 
número 26, con el fin de practicar cierta diligencia en causa que 
se sigue por lesiones causadas á la misma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 45 de Junio de 4878.=José Penichet y C a- 
lim ano.—Rafael de Leon Sotelo.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria y termino de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se inserte, 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á José 
María Vázquez y Ragel, alias Alcarreño, natu ra l de San Ro
que, de 49 años de edad, hijo de Alonso y Sebastiana, de ejer

cí cicio panadero, domiciliado en San Fernando, calle Real, n ú 
mero 4, de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos p a r
dos, nariz y boca regulares, color trigueño y hoyoso de virue
las, y á Hermenegildo Senen H errera, que tam bién se nom
braba de primer apellido Martínez, natu ra l de esta ciudad, de 
49 años de edad, hijo de José y Manuela, domiciliado en San 
Fernando, panadero, de estatura regular, cabello y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz y boca regulares, color trigueño, para 
que se presenten en este Juzgado y Escribanía del que au tori
za para la práctica de diligencias acordadas en causa que se 
les instruye por hurto ; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar 
son arreglo 4 la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res 'y  de
m ás de policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos.

Dada en Cádiz á 45 de Junio de 4878.=Doy fé .^Joso  Pe
nichet y Calimano.—Narciso M. Lozano.

Cá d i z - S a n t a  C r u z .
B. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes-dotacion d é la  capella
n ía fundada por D. Amor de Sousa y al patrono de la misma 
para que dentro del térm ino de 30 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen por sí ó por medio de Procurador con poder bastante en 
los autos que penden en mi Juzgado y Escribanía del infras
crito sobre desvinculacion de dicha capellanía; prevenidas

que de no realizarlo en el expresado término las providencias 
que,se dicten les parara el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 44 de Junio de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.=Juan 
Cruz López. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.'

En virtud del presente cito, llamo y convoco á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que fundó D. Márpos Laüorda y al patrón de la misma 
para que dentro del térm ino de 30 dias desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se personen por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante á obtenerla en los 
autos que penden en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 
sobre desvinculacion de la mencionada capellanía; apercibidas 
que de no comparecer en dicho tiempo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. *

Cádiz 44 de Junio de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.—Juan 
Cruz López. —p

C a l a h o r r a . .
D. José García Raquero, Juez de primera instancia de Ca

lahorra y su partido, en la provincia de Logroño. *
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Indale

cio Racionero, natural de Rivagorda, provincia de Cuenca, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á rendir la oportuna declaración inquisitiva 
en causa criminal que se le instruye por robo de 68 duros á 
Matías Baroja, vecino ele la villa de Autol, en cuyo procedi
miento ha sido declarado procesado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á Ja*busca y conducción á este 
Juzgado del referido Indalecio, cuyas señas son estas: edad, 
como 24 años, estatura alta, cara morena, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz larga, barba poca y sin rasu rar de un mes; ves
tía pantalón rayado tintado de hilo, chaleco de ta rtan  viejo, 
faja morada vieja, chaqueta de paño pardo ó castaño viejo, 
camisa de cáñamo del país blanca, gorra pelo negro con vise
ra, alpargatas valencianas y una correa con una hebilla colo
cada en la cintura con unas iniciales que no constan cuáles 
sean; se apercibe al Indalecio que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con ar„ 
reglo á la ley.

Dado en Calahorra* á 43 de Junio de 4878.=José García 
Baq.uero.=Por'm andado de S. S ., Gaspar Ruiz de Gordo- 
juela.

C a m p i l lo s .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 

Guardia civil y demás individuos que componen la policía ju 
dicial practiquen las más activas y eficaces diligencias para la 
busca de dos jum entas, cuyas señas se expresarán, que en el 
mes de Mayo de 4877 fueron hurtadas á Francisco Rodríguez 
Oliva y Francisco García Losa, vecinos dé Teba, en término 
de dicho pueblo, y habidos que sean los pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan en el acto su legítim a procedencia.

Dado en Campillos á 47 de Octubre de4878.=Juan de Luque 
Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.

Señas de las jumentas.
Una jum enta pelo cano, de 48 años de edad, herrada en 

las narices.
Y otra mediana, como de 10 á 14 años, p latera clara por 

debajo de la espaldilla, romana y con canas en la cabeza.

Ca s t e l l o t e
D. Dámaso Gómez y Perez. Juez de prim era instancia del 

partido de Castelloie.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por sexto 

edicto á los que se crean con algún derecho ó acción que de
ducir contra D. Domingo Larrad y Lango, Registrador in teri
no que fué de este partido, por responsabilidad con traída en 
el ejercicio de su cargo, para que en el térm ino de un mes, á 
contar desde el dia de la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á deducirlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento que si 
no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción, de conformidad á 
lo mandado en el expediente que á instancia del mismo Don 
Domingo L arrad y Lango se sigue en este Juzgado para la 
devolución de la fianza del misino, expido el presente en Cas- 
tellote á 42 de Junio de 4b78.=Dámaso Gomez.=Por su m an
dado, Rafael Alberá.

D, Dámaso Gómez y Perez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Carce- 
11er y Torres, alias el Seco, vecino de Las Parras, de oficio 
jornalero, de 54 años de edad, su estatura un metro 73 centí
m etros, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada, nariz regu
lar; viste camisa de color oscuro, calzón corto de pana, faja 
de sarga morada, calcillas de estambre azules y alpargatas á 
lo miñón, para que en el término de 45 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en Ja causa formada con
tra  el mismo y otros sobre exacciones ilegales; pues de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la basca y captura del 
Nicolás Caree!ler, y caso de ser habido disponer su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en C&stellctc á 45 de Junio de 4878.=Dámaso Go- 
m ez.=Por su mandado, Rafael Alberá.

C e b e r a .

D. Eugenio Sanjuanbenito  Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Cervera y su partido.

Por la presente requisitoria, en méritos de la causa crim i
nal que se forma sobre tentativa de robo en la casa de José . 
Grsells. se cita y llam a a Ramón Tomás y Franquesa, de edad 
44 años, vecino de Santa Fó de Olujas, de estado soltero, sin 
profesión; no constan otras señas, para que dentro de 45 dias, 
contaderos desdo la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ente este Juzgado á f i n  de recibirle in- 
■ ds gatería y practicar las demás diligencias necesarias; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipa
les y demás dependientes de policía judicial que por cuantos 
medios Ies sugiera su celo procuren la busca y captura de di
cho procesado, y caso de conseguirlo lo pongan i  disposición 
de este Juzgado.

Cervera 42 de Junio de 4878.—Eugenio Sanjuanbenito.— 
Por su mandado, Domingo Agulló, Escribano.

Ci f u e n te s

D. Ramón Revert y Martínez , Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil y Juez de prim era instancia de esta villa 
de Cifuentes y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 dias, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  

y Boletín oficial de esta provincia, á los herederos d d  difunto 
B. Manuel d é l a  R iva, procesado con otros en causa sobre 
robo en cuadrilla en el monte-pinar de Budia y en el pueblo 
de Buron el diá y noche del 24 de Mayo de 4875, para que 
comparezcan en este Juzgado á ejercitar los derechos que crean 
asistirles por la responsabilidad que como tales herederos de 
aquel pueda alcanzarles respecto de la indemnización que cor
responde á los perjudicados; pues si así lo solicitan se les oirá 
y adm inistrará ju stic ia , parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 47 de Junio de 4878.=Ramon R e- 
'VerL=ELaGtu«ido,Mosé Recuenco y Bravo.

Ciudad-Real
D. Lúeas Bóveda, Juez de prim era instancia de esta capi

ta l y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación, sus agentes y demás individuos de la poli
cía judicial averigüen si de sus respectivos pueblos falta al
gún hombre de las señas que se anotarán , qu.e en la m añana 
del 40 del actual se halló ahogado en el vado del rio Guadia
na, y sitio Quite deí molino del Emperador, en este término  
municipal, y lo pongan en conocimiento de este Juzgado, con 
expresión de su nombre y apellidos, quiénes sean sus más 
próximos parientes y punto de su residencia; pues así lo he 
acordado en.causa que instruyo con tal motivo.

Dada en Ciudad-Real á 43 do Junio de 4878.=Lúcas Bóve
da.—Por mandado de S. B., Manuel Barragan y Cortés.

Señas del cadáver.

Un hombre como de 25 4 30 años de edad, estatura regu
lar, pelo negro, color moreno, barba poblada, nariz , boca y 
cara regulares, sin señal particular; estaba vestido sólo con 
calzoncillos, chaqueta y chaleco, y cerca de él habia una m an
ta de lana blanca con rayas negras, dos pañuelos, un panta
lón de paño oscuro, unos trapos y una cam isa, más una al
forja de jerga blanca con listas de colores, que contenia una 
faja, una gorra negra, un sombrero hongo negro, una fa ltri
quera, dos séquitos, dos navajas pequeñas, un alfiletero, una 
madejita de algodón blanco, unas calcetas, unos romances y  
un pequeño devocionario, en el que aparece escrito el nombre 
de Francisco García.

Coin.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Habiéndose ausentado de este domicilio Antonio y Juan  

Sánchez Maclas, álias Cotitas, vecinos de Monda, solteros, el 
primero de edad de unos 25 años, de estatura mediana, del
gado, moreno, .y el segundo de estatura algo mayor, grueso 
color trigueño, de edad de unos 23 años, ámbos vistiendo de 
largo, contra los cuales instruyo causa sobre homicidio de 
Fernando Liñsn Urbano y lesiones á Antonio Cerban Navar
ro; por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
los referidos Sánchez Macías para que dentro del término de 
20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en este Juzgado y su cárcel pública á o írlos car
gos que les resultan  en la enunciada causa; bajo apercibi
miento que en otro caso serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de En- 
juiciamiento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca y captura de los expresados Sánchez Macías, 
y una vez conseguida remitirlos á mi disposición á la cárcel de 
este partido.

Dado en Coin á 11 de Junio de 4878.=Antonio Romero.=  
Por mandado de S. S. , Salvador de Burgo.
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C o r i a

Do Francisco Manuel. Fernandez Olernente, «.¡u^ m uiiioipal 
de la ciudad, de Coria, é inierino de primera ixistaxioitó uoi pa.i. - 
tido.Por el presente liaec saber que habiendo cesado en ei cargo 
ds3 Registrador interino de la propiedad. ile este partido Don 
‘G-uillermo Marín Villaverde; y debiendo devolvérsele el depo
sito  que hizo en la Coja sucursal de la provincia, según lo que 
previene el art. 306 de la ley hipotecaria, he dispuesto se pu
blique este quinto edicto á fin do que llegue a conocimiento de 
los que pudieran tener que deducir alguna acción contra dicho 
señor Registrador.

Dado en Coria á 15 de Junio de 4878.«Frnndsco Manuel 
Fernandez.=Por su mandado, Bonifacio Fernandez.

C h iv a .
D. Francisco Esculla y Greus, Juez de prim era instancia 

de la villa de Chiva y su partido.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alarcon, 

natural y vecino de Goce ilota, cuyo paradero se ignora, paia 
que dentro del improrogable plazo de nuevo dias^á  contar 
desde la inserción de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
otro igual en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración en cierta causa criminal que 
me hallo sustanciando;  pues asilo llevo acordado en provi
dencia de hoy.Dado en Chiva á U  de Junio de i878.=Franeisco EscBtia.=
Por su mandado, Angel Mereneiano.  

].). Francisco Escutia y Greus, Juez de primera instancia 
de la villa de Chiva y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Julián 
F errer y Gabaldon, natural y vecino deU tiel, ra ra  que dentro 
del improrogable término d e  nueve días, acon tar desde la in
serción de este edicto e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se persone en este Juzgado con el ñn de np ti- 
ílcarie la sentencia recaída en la causa criminal que contra, el 
mismo pende en esto Juzgado sobre estafas y iiurco de una 
m anta; pues así lo llevo acordado en providencia de he y en la 
referida causa.

Dado en Chiva á lo  de Junio de 1878.=Francisco Escu- 
tia.*=Por su mandado, Argel Mercnciano.

D é n i a .
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 

Dénia y su partido. ' - .... ».
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Francisco 

Zapatel y Santiago, álies Floro, de M años de edad, natural 
de Algeciras, sin residencia fija* aunque residente algún tiempo 
en Sanlúcar de Barrcmeda, soltero, marinero, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á oir la sentencia que ha 
recaído en causa que centra el mismo se siguió por el delito 
d© hurto, y sufrir Ja condena que en la misma se le ha im
puesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
$uyo m in is t r i l  ejerzo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agen les ce la policía judicial, se proceda á la busca y 
captura del indicado Cabos Zapatel, y en su caso sea condu
cido 4 la cárcel de esta ciudad, en donde quedara á mi dis
posición.

Dadof en Dénia á. J  de Junio do iS78.=Vicente Astor.=Por 
mandado de S. S., Luis Besch.

E n tr a m b a sa g u a s .
D. Claudio Pal zuel >s y Cuadrado, Juez de prim era instan

cia de este pariido de Fntr momaguas, Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Braulio Sesmeros San teína, natural de Alaejos, partido do la 
Nava del Rey, soltero, de 30 años de edad, hijo de Híginio y 
Antonia, domiciliado en Santander, á fin de que comparezca 
en este «Juzgado á ampliarle la indagatoria, pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que instruyo contra Ramón 
Brlngas y otros por robo de dinero en casa do José Morales; 
el que de no verificar su comparecencia en este dicho Juzgado 
en el improrogable térro i no' de SO dias le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judíela], 
procedan á su  busca y captura, y caso de ser habido ponerlo á 
m i disposición con las dtüMas seguridades.

Dada en Enframbas.-iguas á IT da Mayo do l878.~Cláudio 
Paiazuelos.=Constantino Tuco.

F a l s e t .
El Sr. D. Juan Bautista Martí, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Falce i, ha dispuesto en providencia de 
este día se cite, medíanle cédala que se insertará en el Boletín 
oficial de e:4a provincia y  en el de la de Barcelona, donde es 
presumible tenga l a  residencia, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Pablo Bomenech y Sade.rra, conocido por Pablo Balart, vecino 
.de Poboleda, para que c x 1 ni no de 15 días se presente en 
este Juzgado á rendir h * ' na declaración, ó manifieste el
punto de su actual resi ara acordar á su vista lo pro *
sedente en méritos de 1 * u crim inal que se sigue en este
Juzgado sobre lesiones a Juan GuBclls y Corriol contra Do
mingo Obré y Amores; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.

Falset 18 d§ Junio de 1878,—Buenaventura Pascó,. Escri
bano,

F i g u e r a s .
En virtud de providencia de este día, dada por eLSr.*Don 

Juan Guaiberlo Nogués, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, se cita, llama y emplaza á Antonio OssÓ 
y Pedrá, casado, jc iacF ro , de fio años; Francisca Cam illera y 
Álbanés, caso da, do 3: míos, y José Ossó y Camillera, labrador 
casado, de 27 años, . ot de Gracia y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 (Has comparezcan 
ante este Juzgado a fin de ratificarse en las declaraciones que 
tienen prestadas en la causa criminal que se instruye sobre 
uso público de un nombre supuesto contra Ramón Ossó y Cu- 
mi 11 era ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio consi
guiente.

Figueras 13 do Junio de 1878. —José Coate Lacoríe.
G u a d ix .

. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadix etc. *

Por el presente so cita, llama y emplaza á los procesa
dos Pedro Euiz Montalvan,'vecino de Esfiliana; Manuel Valen- 
zuela Roseldo, y Manuel Carrasco Valenzuela, que lo son de 
esta ciudad, para que dentro del término de lo  días compa
rezcan en ests Juzgado y Escribanía del actuario para oir 
cierta notificación en La causa criminal qúfe contra los mismos 
y otros se sigue sobre hurto de esparto ; apercibidos de que si 
trascurre dicho término y no lo verifican les parará el perj ui 
cío que haya lugar.

Dado en Guadix á 12 de Junio de 1878.--=Vicente Blanes.=* 
por s i Ramón Poyatos Martínez.

G u e r n i c a .
D. Tomás Uzuriaga, Juez de prim era instancia de la villa

de Guerniea y su partido.
Por el presente cito y*tlamo á D. José de Gandiaga, cuyo 

domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de 12 
dias comparezca en este Juzgado ap restar declaración en la cau
sa que en el misino se instruye sobre haberse dejado do incluir 
dos mozos en el alistamiento de la villa de Guerricaiz para el 
último reemplazo del Ejército; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar, según lo he acordado en provi
dencia de este dia.

Dado en Guerniea á 16 de Abril de 1878.—-Tomás Uzuria- 
ga .= P o r su mandado, Vicente de Galarza.   Haro.

D. Juan María Martínez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de ITaro y su partido.

Por el presente, y en virtud^ de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este Juzgado y  actuácibn MeRque re
frenda por sustracción de documentos públicos de la Secreta
ría municipal de Abalos, se cita, llam a y emplaza á Ezequiel 
Eliguren, ¿lias Cachorro, vecino que fué de dicho pueblo de 
Abalos y cuyo paradero actual se ignora, y á Ferm ín C ariña- 
nos, vecino que fué de esta villa de Haro, cabecilla carlista y 
cuya residencia se ignora también, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á prestar una declaración en virtud de 
citas que en dicha causa les resultan; apercibidos que si no lo 
verifican en dicho plazo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Haro á 16 de Junio de 1878.=Juan María Mar t i -  
nez.=Por su mandado, Licenciado Juan Gomes Sainz,

H u é s c a r .
D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Angel López 

O’Picon, natural de Caravaea, provincia de Murcia, vecino de 
Archive!, tratante de ganados, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca dentro del termino de 20 dias en la sala-au
diencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se sigue, y D. Juan García 
Montiel sobre expendicion de moneda falsa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al-propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades’ 
judiciales, civiles y m ilitares y á sus agentes se sirvan pro
ceder á la busca y captura del D. Angel López O’Picon por 
haberse decretado su prisión, y caso de ser habido lo rem itan  
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huesear á 20 de Mayo de 1878.—Juan José R odri- 
guez.^cLicenciado Manuel Fernandez Iriarte.

l ía  diml.—AiBsIñesacia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y recaída á exhorto del Ju g a d o  de 
Manila, se anuncia el fallecimiento abordo de la barca Con
chita del español peninsular Manuel Herrero Fernandez, que 
se dirigía á dicha Manila, deportado en las Islas Marianas; 
advirtiendo que el referido H errera Fernandez no ha dejado 
ninguna clase de bienes.

Madrid 16 de Junio de 1878.=V.* B.°««Sebastian Carras- 
co.««El Escribano, Antolin Murga. —p

tlad iF M lh— Cteratfsro.
Lii v'irtuu do providencia del Sr. D. José María Barnnevo 

y Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, se cita por el presente á los 
acreedores de ,0. Francisco Cea y Aparicio para que concurran 
á Ja jun ta  que en el expresado Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ha de tener efecto el dia 16 de Julio próximo, y hora 
de las diez de su m añana, para t ra ta r  de las proposiciones de

convenio que en aquel acto hará el concursado; con apercibi
miento de que no serán admitidos en aquella los que no ha
yan acreditado, ó en aquel acto acrediten, la cualidad de acree
dor s , y les parará el perjuicio que haya lugar.,

Madrid 17 de Junio de 1878.—El actuario, José M. Miller.
—P

San cristóbal de la Laguna..
D. Saturnino Sancho y Belenguer, Jaez de primera instan

cia del partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Hago saber por este segundo edicto que el Sr. Registrador 

de la propiedad que fué de este partido, U. Francisco Roguer y 
Guitat, falleció en esta ciudad e- dia i.° de Mayo difi año ú lti
mo; y con el fin de proceder á la devolución de la fianza que 
constituyó para el desempeño del expresado cargo, en cumpli
miento del art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamen

to ,  se hace presente á todas las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario para que compa
rezcan ante este Juzgado á ejercitar su áeieeno en el término 
de seis meses.

Dado en 3a ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Teñe- 
. rife á 28 de Mayo de 1878.—Saturnino Sencho.==Por mandado 
de S. S., Juan Fernandez y Delgado. ‘ é

San Sebastian .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 16 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Juan Gonzá
lez, Oficial primero que fué del Gobierno de esta provincia en 
Diciembre de 1873, para que comparezca, en este mi Juzgado & 
contestar á los cargos que le resultan en causa contra el m is- 
mo por atribuírsele cierta malversación de fondos públicos; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares dispongan la captura del mismo , y sea, condu
cido á este mi Juzgado.

Dada’en San Sebastian á 16 de Junio de 1878.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, 3?4anuel Arizrnendi.

Sevilla.-Magdalena.
En virtud de providencia dictada en la ejecutoria recaída 

en la causa que se ha seguido en este Juzgado contra Don 
Eduardo Martínez Vázquez de Cuenca, natural de Almería, 
vecino de Torremayor, soltero, estudiante, de 28 años de edad, 
por falsificación y estafa, en la cual, y al ser conducido al cor
reccional de Tarragona se desertó, ignorándose su paradero, 
por lo.que se ha mandado i lam er por la presente para que 
dentro del término de 20 dias se persoire en Ta'nárcel nacional 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no' verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y se encarga á todas las 
Autoridades procedan á su captura.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Junio de 1878.=Félix 
González.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena' de esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al joven Juan Aeosía 
Nuñez, natural de Alanis, vecino de esta ciudad, hijo de Lo
renzo y María, y de 10 años de edad, para que dentro del té r
mino de 16 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, calle Toodosio, núm. H , 
con objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa se
guida contra el mismo por lesiones á Manuel Oya Cordero.

A la vei, en nombre de S. M. el Rey (®. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades d e ja  Nación para que se sh> 
van disponer que por sus respectivos dependientes se p racti
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del m en
cionado Juan Accsta Nuñez, y encontrado, ponerlo en mi co
nocimiento inmediatamente.

Bada en Sevilla á 8 de Junio de 1878.—Fortunato Caña.*» 
El actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena do esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Ruiz Ma
drid , natural de M anzanares, vecino de esta capital, soltero, 
carpintero, de 19 años de edad, cuyas señas personales son:, de 
estatura alta, pelo castaño, delgado, color moreno, cara regu
lar, nariz algo chata, barba poca; para que dentro del térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse desiG que 3a presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los 
estrados de este Juzgado para que le sea notificada la senten
cia recaída en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D» Alfonso XII (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que por sus respectivos dependientes se practiquen diligen
cias en averiguación del paradero del indicado sujeto, y ha
bido que sea lo pongan en la cárcel pública de esta capital en 
clase de detenido y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1878.-~.-Fortun.ato Caña.*= 
El actuario, por Payólas, Antonio de Vera.

S e v illa .-S a lv a d o r .

B. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, térm ino de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, sin  perjuicio de su in -
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sercion en el Boletín oficial d é la  provincia, á Juan Sanchez 
Jurado, natural y vecino de YiHaniartin, soltero, jornalero y 
de 24 anos, para qoo se presente á contestar los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por estafas; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará, rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Y se requiere á  tedas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
lo comparezcan con las formalidades debidas, pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia, á lo cual me obligo en m útua cor
respondencia.

Dado en Sevilla á 17 de Junio de 1878.=Joaquin G iron .=  J 
El actuario, Eduardo G-. de Mora. * *

S e v il la .-S a n  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llame y emplazo por un solo^edicto y 

térm ino de 30 dias, á contar desde 1a, inserción del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la  de Málaga, á M a n u e l Perea Mendez, natural y vecino de esta 
últim a ciudad, soltero, barbero y de 32 años de edad, confi
nado que fué del penal de esta capital, á fin de que compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia de
cretada en causa que contra el mismo se sigue por quebran- 

^  tam iento de condena; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la po
licía judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que 
procedan á la busca y comparecencia del referido individuo.

Sevilla 21 de Mayo fie 4878.=Enrique Iñ iguez.=E l actua
rio, José María Naranjo y Mihura.

-----------
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia de San Román de esta cidad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Siero de la Orden, natural de Salteras, vecino de esta capital, 
soltero, jornalero, de 18 años, para que en el térm ino de 15 
d ia s , á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito calle de Zaragoza, núm. 66, á am
pliar su inquisitiva en la causa qun contra el mismo instruyo 
por hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y e n  nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q.D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvie
ren noticias del paradero del José Siero para que ordenen su 
comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 4878,=Nicolás G. de Oroz- 
co .= E l actuario, José María Lastrucci.

D. Manuel Gómez Quintana, Juez m unicipal suplente, y 
accidental de prim era instancia del distrito de San Román de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ga
briel Baltasar Peña Alonso, hijo legítim o de Gabriel y María, 
natu ra l y vecino de Polopos, provincia de Granada, ¿e estado 
casado con Carmen Molina, jornalero del campo, de edad de 
35 años, confinado que fué en el presidio de esta capital, y 
últim am ente en el de las islas Chafarinas, de donde se ha fu- . 
gado, el cual es de las señas que á continuación se expresan, 
c3oií el fin de que comparezca en este Juzgado para hacerle sa
ber la  sentencia de prim era instancia recaída en la causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por el delito de lesiones, y 
por la que se le condena en cuatro años de prisión correccio
nal y rnuita de 500 pesetas, suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante la condena, y las costas; apercibido 
que de no verificarlo en dicho térm ino se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 18 de Junio de ,4878.=M anuel Gómez Quintana.=* 
E l actuario, Manuel de Moya.

Señas de Gabriel Baltasar.
E sta tu ra  cinco piés ménos una pulgada, pelo castaño os

curo, ojos pardos, nariz y boca regular, color trigueño, barba 
poblada, y señal particular ninguna; y viste como los demás 
confinados de su clase.

S e v i l l a . —S a n  V i c e n t e .
D . Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal ó interino 

de prim era instancia fiel d istrito  de San Vicente.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez y 

Vega, natural de Aracena, en la provincia de Granada, hijo 
de Antonio y Carmen, casado, m andadero y de 40 años, para 
que en el térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado para 
la  práctica de una diligencia judicial en la  causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar; rogando á la vez á las Justicias y 
policía judicial que caso de ser habido el Jiménez lo compa
rezcan en este Juzgado.

Sevilla 40 de Junio de 4878.=AManuel Fernandez Maldona- 
d o .= E l actuario, José Luis G. de Guzxnan.

Ta fa lla .
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba

llero de la Orden del Mérito m ilitar y Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que puedan dar razón de un hombre que se encontró

el día 7 del actual ahogado en el rio Aragón, termino de 
Oliveta, jurisdicción de la villa do tque, cuyas señas a conti
nuación se dirán, para que en el término de 12 días, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á ponerlo 
en conoc-Líniento del mismo, con objeto de identificar su per
sona; pues así lo he acordado en autos de hoy en la causa 
que en averiguación del hecho se sigue.

Dado en Tai alia á 12 áe Junio de 4878.—César Hermosa y 
M uñoz.=Por su mandado, Juan Baciero.

Señas del cadáver.
Edad unos 4^ años, vestía calzoncillos blancos, pantalón 

interior de paño oscuro con rayas, pantalón exterior de lan i
lla blanquecina con rem onta en el trasero, chaleco negro de 
paño, camisa blanca, calcetines blancos, corbata de seda r a 
yada, y botas negras; sin que puedan darse otras señas por el 
estado de descomposición en que se hallaba.

Por auto de hoy, dictado por el Sr. Juez de prim era in s
tancia de esto partido en causa crim inal que pende en este 
Juzgado contra Juan Vilariño y Yilari, soldado de la  primera 
•compañía del primer batallón del regimiento infantería de ia 
Reina, residente de guarnición en Durango, por hurto  de ro
pas, se ha mandado citar á Vicente Sauquillo y Ola ver, Rol
dado que fué de la tercera compañía del batallón cazadores 
de Madrid, y en ei mes de Marzo le dieron la licencia ilim ita
da, estando en el distrito  de la ciudad de Pamplona, natura l 
de Játiva, ausente, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias, contados desde que esta cédula se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente ante este Juzgado con objeto de que reconozca en 
rueda de presos al procesado, y se ratifique en sus declara
ciones prestadas en dicha causa.

Tafalla 43 de Junio de 4878.=-Juan Baciero.

T r e m p .
D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de prim era instanep, 

de la villa y partido de Tremp.
Plago saber que en méritos de la causa crim inal que en este 

Juzgado se instruye sobre defraudación contra José Teixido, 
recaudador de contribuciones que fué de algunos pueblos de 
este partido, se le cita, llam a y emplaza para que dentro del 
término de 40 dias, contaderos desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este dicho Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo r# u lta n  en la mencionada causa; aper
cibiéndole de pararle el.-perjuicio' que en derecho haya Jugar, 
caso de incom parecencia.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q D. G.) 
exhorto y requiero, y*de la mia pido y ruego á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial practiquen las diligen
cias correspondientes en averiguación del paradero del expre
sado sujeto, y conseguido se sirvan ponerlo en conocimiento 
de este Juzgado á los efectos correspondientes.

Dada en Tremp á 7 de Junio de 4878.=:Alejandro Bor
ruel.®» José Durán, Escribano.

T u d ela.
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de prim era instancia de 

Tudela y su partido, en la provincia de Navarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parientes 

del conocido por Pedro López y Duque, muerto al parecer por 
suicidio en la ciudad de Gaseante, para que en el término de 45 
dias, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado ó en el de su residencia manifes
tando si quieren m ostrarse parte en la causa é incautarse de 
los efectos pertenecientes á dicho Pedro López Duque; pues d© 
lo contrario se les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 44 de Junio de 4878.—Pedro Saenz de 
Russío.=«=Por mandado de S. S., José Rancés.

U trera.
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente hago saber que en este m i Juzgado y Es

cribanía del que refrenda pende causa crim inal de oficio con
tra  Francisco Cruz, alto, un poco cojo de la izquierda, sin que 
resulten sus demás circunstancias, por hurto de un burro, en 
la cual he dispuesto publicar la presente citándolo para que 
dentro de 40 dias, contados desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en U trera á 45 de Junio de 1878.=Ignaeio del Va- 
H e,=El actuario, José de Seda.

V alencia.- M ercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de' prim era instancia del 

distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por ei presente cito y llamo á Vicente Carnicer y herm a

nos Pastor, comerciantes am bulantes, á fin de que dentro del 
térm ino de nueve dias, desde la publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado para recibirles declaración como 
testigos, ó manifiesten su actual domicilio; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia en la causa que estoy 
instruyendo contra José Cernañes Sanaguera y ©trdfc sobre 
defraudaciones á varios comerciantes.

Valencia 42 de Junio de 4878.«=Francisco de Bas.«=Por 
mandado de S. S., Francisco Calvo.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que por providencia del &\a ue

hoy, acordad?. C n e* ramo de prisión de Andrés Cosunach y
B ayam s á las reAu^'as ĉ ° c‘;U:':p que contra el mismo estoy
instruyendo sobre teñ^atava de estafa, he mandado se le bus
que y Víame por roquísííoria que se insertará en el Boletín, 
oficial de esta provin cia- y en la G a c e ta  d e  M a d rid , fijándose 
además copias autorizV-das en forma de edicto en el local de 
este Juzgado y en el de loa demás á quienes haya de dirigirse, 
para que dentro del térm ino nueV8d.ias se presente en este 
J uzgado ó en las cárceles Serranos con el objeto d® ser no
tificado.

AI mismo tiempo encargo  ̂^ todas âs Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la cap ^ura del mencionado Andrés 
Cosunach y Bayarris, cuyas señas scn: os'atura regular, color 
blanco y sano, robusto, no usa pelo . 08 ^ arba, ojos pardos, pelo 
castaño claro, nariz y boca regulare. s; troíe decente. Y 
lograda lo pondrán á mi disposición en *as mencionadas cár-* 
celes.

Dado en Valencia á 45 de Junio de i g ?78.®Franciseo de 
Gas.—Por mandado de S. S., Lorenzo Hernam  êz*

V a l e n c ia .— S a n  V ic e n te .

D. Pedro María Orrs, Juez de primera instancia ¿ a tr i
to de San Vicente de Valencia.

Por el presente únmo ed Uto y 1 ormino de nueve dhig V  cita 
IVma á Grosia Bolilla y García, viuda, de 40 años de4 eáCd, 
ama de gobierno que fué de ia posada de la Gorda, de esta d u 
dad. para, que se presante en este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en causa que estoy sustanciando sobre hurto de 916 
pesetas 50 céntimos á Ramón Carbonell, verificado en dicha 
posada;.bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Junio de 4878.~=Pedro María 
Orts.===Por mandado da S. S., Vicente Santos.

I). Pedro María Gris, Juez de prim era instancia del d is tri
to de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Ponciano y Giner, natural y vecino de Pueblo Nuevo 
del Mar, soltero, de unos 28 años de edad, jornalero, para que 
dentro del térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado 
al objeto de oir cierta notificación acordada en las diligencias 
de ejecución de sentencia dimanantes de la causa seguida 
contra el mismo sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuio 
que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridadesjciviles, militaré» 
y judiciales procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de que fuere 
habido.

Dada en Valencia á 47 de Junio de 4878.=Pedro María 
O rts .^ P o r mandado de S. S., Vicente Sánchez.

V a l e n c i a . - S e r r a n o s .
D. Tomás Sebastian, Juez municipal del distrito de Serra

nos, encargado del de prim era instancia del mismo.
En virtud del presente se llama por requisitoria y término 

de nueve'días á María López Dasi, m adre de Luis Soriano y 
López, viuda, vecina que fué de BenaguaciI, para que compa
rezca en este Juzgado, situado en el edificio de la Compañía, á 
prestar cierta declaración acordada en asunto crim inal.
$  Dado en Valencia á 47 de Junio de 4878.=Tomás Sebas
tian,— Por su mandado, Areadio Just.

V e r a .
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitueional 

de E spaña , y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par
tido etc.

Por la presente requisitoria-, y en cumplimiento de le que 
ordena la ley de Enjuiciam iento crim inal, exhorto y requiero 
en nombre de S. M. (Q. D. G.), y en el mió ruego á las Auto
ridades judiciales, civiles y m ilitares, á los dependientes de 
las mismas y agentes de policía judicial, se sirvan proceder ¿ 
la busca y ocupación de^un saco de noche de unas dos cuartas 
y media de largo, siendo de tela de alfombra, con su llave y  
candado, con un sello de guerra debajo de las correa*, el cual 
se extravió en la m añana del 49 de Diciembre de 4876 desde 
esta ciudad á la de M urcia. y cuyo mueble contenia lo si
guiente:

Dos calzoncillos, uno de hilo y otro de estambre de punto 
francés.

Un terne de invierno, oscuro.
Dos cam isas, umCblanca y otra á listas moradas y Llancas.
Varios pares de calcetines, cuyo número se ignorn, y al

gunos pañuelos, siendo la marca de las camisas L. D., y lo* 
pañuelos blancos con la m arca de C. C.

Una cartera de piel encarnada, que se cerraba en secreto 
con varias anillas por medio de ojales, con cuatro separacio
n e s  bastante grandes, conteniendo en ellas diferentes docu
mentos, y entre ellos una m atrícula de la Em bajada francesa.

Un pasaporte del Cónsul francés de Málaga.
Una partida de bautism o de una niña llama da Cruz Anto

nia, y otros varios documentos interesantes y  cartas parti
culares entre la cartera y el saco.

De nueve á once, relojes de plata, uno de ellos algo peque
ño, dorado y sin cristal ni minuteros.

I Una repetición de catalina.
I Un tocador de oro y plata,' con piedra y  estuche y fraseo. 
I Un peso de moneda, faltándole todos los granos ménos el 
I mayor.
¡ Un surtido de cartas de m inuteros y  horarios de acero y
] dorados para relojes.
i Otro surtido de lentes y gafes para miopes.
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U na caja-estuche de relojes que se cierra  con su llave, con
teniendo tre s  cadenas largas de oro, dos do ellas con sus pa
sadores, con piedras de colores finos y de una construcción 
de m érito, y la o tra  m ás gruesa y m ás oscuro, afiligranada.

Otros de oro pequeños con una  piedra am elada.
Unos pequeños afiligranados.
O tros de oro con una piedra esm eralda.
U n alfiler adornado con p in tas ae üi&iuantes.
U n anillo  de oro con diam antes.
Un collar de coral con diferentes h ilo s , y  en 3a pu n ta  de 

clics uno, c in ta  encarnada.
Un dedal de plata, con un  corazón. •
U nas figuras í l -s s  y pequeñas, y algunos o tros objetos con

tenidos en un estuche que iba dentro  del cajón de la  m ale ta  
en Ja parto in fe rio r de e l la , cuyo estuche estaba forrado  per 
dentro  de terciopelo blanco, siendo su tam año corno de dos 
dedos m enos cuarto, cuadrada y de tres á cuatro  dedos de 
gruesa.

Y por últ imo, un  anteojo negro de relojero y unas gafas 
del núm , i  p a ra  miope, con los crista les m uy gruesos.

Un reloj c ilindro de p la ta  ó saboneta con la m áquina g ra 
bad a , m uy bon ita , núrn. 15.£Si, conteniendo adem ás el m en
cionado estuche un  tronco de árbol de co ra l, cubierto  por un 
lado en plata  ú  oro, hallándose en el e y o n  dos candados que 
se c ierran  con letras.

Así lo be m andado cu la causa crim inal que instruyo  con
tra  Angela y María Josefa Ortiz, de estos vecinos, sobre h u rto  
de dichos efectos á I). L uis Didier.

Dada en Vera á 14? de Junio  de í 878 .--José M. C usiello.— 
Por su  m andado, F rancisco  Jim énez Soto.

V e r i n .
D. R am ón V idal Olivares, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  

villa  de Verin y su partido.
P or la presente requ isito ria  y por segunda vez se c i ta / l la 

m a y em plaza á todos los que ?e crean con derecho á  la  h e
rencia firmadle de Dolores G arcía, n a tu ra l de C añé, provincia 
de .Valencia, y vecina que fué de Feces de Cinca, en este p a r
tido, para que den tro  del térm ino  de £0 d in s , contados desde 
la  publicación de esta requ isito ria , com parezcan en esta  a u 
diencia, sita  en el convento de la Merced, á u sa r de su derecho; 
previniéndoles que de no verificarlo  den tro  de dicho térm ino  
les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, no habiéndose p resen 
tado por ahora m ás sujetos que Isidoro Pousada, desdicho F e 
ces, como cuñado de la finada.
^  V en n  í l  de Jun io  de i378.==Rarnon V idal 01 ivares.= D e 

orden de S. S., Gregorio Barrera» —P

V iana del Bollo.
D. W aldo Auz, Juez del partido  de V iana del Bollo.
Hago público por este tercer edicto que D. M iguel da C ua

dra, R egistrador de la propiedad que h a  sido de San tiago  j  
de esta  v illa , falleció el 10 de E nero de 1870.

P or tan to  1- s personas que tengan que hacer a lguna re 
clam ación contra  dicho Sr. C uadra en concepto de ta l R egis
tra d o r  la  p resen tarán  dentro  de dos años an te  los Jueces de 
dichos partidos; pasado cuyo térm ino será cancelada y  devuelta 
la  fianza constitu ida  en garan tía  de aquel cargo.

V iana del B filo 8 de Junio de 1878.—W aldo Auz.—El Se
cretario  de gobierno, Ju an  M anuel A rias.

. - —  ^

D. W aldo Auz, Juez del partido  de V iana del Bollo.
P o r medio del presente edicto cito, llam o y  emplazo a  Juana  

E droso Castaño, vecina de R ubiales, en este partido , de e s ta 
tu ra  corta, gruesa, m uy m orena, ojos castaños, pelo negro, fac
ciones regulares, de 50 á S5 años do edad, y cuyo ac tua l p ara 
dero se ignora, para  que en el térm ino de 30 dias, que se con
ta rán  desde el inm ediato á la publicación del p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  E scriban ía  
del que au to riza  á p restar declaración indagato ria  en 3a causa 
que con tra  la  m ism a se in s truye  sobre falso testim onio; bajo 
apercibim iento que en otro caso se la decla rará  rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en V iana del Bollo á 8 de Jun io  de 1878 ,= W aldo 
A uá.=D e su  orden, Juan  Manuel A rias.

Villa lo n .
D. Manuel Y ustc y  M artínez, Juez de p rim era in s tan c ia  de 

esta villa  de V illalon y su partido .
P or la  presente, que se expide en v ir tu d  de causa crim ina l 

de oficio pendiente en este Juzgado sobre robo de trigo, y  o tros 
efectos que al final se expresan en la casa de D. F rancisco  
G uerrero, vecino que fué de B astillo , en nom bre de S. M. el 
R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) re q u ie ro , y en el m ió ruego y  
encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res, 
se sirvan  p rac tica r las m ás eficaces d iligencias p ara  su  busca, 
y  en el caso de que sean encontrados algunos de los objetos, 
dispongan su  rem isión á este Juzgado con 3a persona en cuyo 
poder se encuentre, á no ser que justifique su  leg ítim a  proce
dencia.

D ada en V illalon ádO de Junio  de 4878.--^Manuel Y u s te .=  
Por m andato  de S. S., A rtu ro  Garzón.

N ota de los efectos robados.

C uarenta fanegas de trigo.
Tros rejas de a ra r  con las iniciales T. G.
Una azuela de m artillo .
U na m an ta  blanca de cam a.
Y un  lenzuelo de lienzo.

D. M anuel Y uste y  M artínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  y  su partido .

P or el p resente cito, llam o y emplazo á D omingo G arcía

Ascnsio, que es de e s ta tu ra  regu lar, color m oreno, regordete, 
con bigote; vestía pan ta lón  oscuro con ray as m enudas, lev ita  
con divisa azul, com isionista de libros y novelas de la  casa de 
D. M anuel R odríguez y Vázquez, vecino de la v illa  y Corte de 
M adrid, cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino  de 45 
dias, que em pezarán á contarse desde el siguiente en que ten 
ga lugar 3a inserción del ú ltim o de los edictos m andados in s 
tru ir , comparezca ante este T ribuna l y su sala de audiencia  al 
objeto de que preste una declaración que está acordada en la  
causa crim inal que en este Juzgado se sigue por robo de dinero 
á D. M ariano Cebrian León en la  casa-m eson de Clotilde H er
rero, de esta  vecindad; apercibido de que en otro caso se le 
exig irá  la responsabilidad que proceda. $

Dado en Villalon á 4£ de Junio  de d878.=M anue! Yuste.™  
Por m sndado.de S. S., A rtu ro  Garzón.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del día 30 de Jun io de 1878.

TJSMPBRATffaA . ¡I
alíüra Ü T lu im e U i óel&irc. ¡j

¿el baróm etro7 tsb&ójbetro. dirección estado
FIOR AS reducida I!

í  f  , y éíass dol Tiento, del do to ,
milímetros. I Jinmeda-

|j fcCC0‘ üidü^

GíMam. 704‘90 ■ I 45s8 *3.4 N. E . .. B risa .. Despejado.
9 délam. 705‘73 d 23‘0 46'4 O. S. O. Calma .íildem.

«2 del día 705-45 f §9‘A 47*4 jS. Q.. . .  Brisa J ídem .
3 de la l. 704*42 | Sí‘o 17*5 |S. S. O. Bfi fte.ijldem.
6 de la i  703‘S4 S9 4 4 6’4 ¡O. Viento. jjldem.
9 de la a, 704*66 jj¡ 22‘9 4 2*3 [O..-|Ldem„ .pdem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  82*7
Idem ¿nínima do i d . . . . » . . . « •  • . .  •. o. . . . . .  * 4 4*2

Diferencia.   * „ 48‘4
Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros de la  tie rra . 37*6-

•  Idem id. dentro de una esfera de c rista l.. . . . . . . . . . . . .  57*6
Diferencia   20*6 •»

• Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros .................   »
♦

Bespm'hm telegráficos recibidos en el Observatorio áe Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve áe la mañana m  mri&é 
puntos de ia Península el día 30 de Junio de i  878.

ALTURA TEMPERA- ,
baroroóinca- t ura j birec-  fbbrz.a estado estado

f -¡ ^ Z ¡ e11 8r s ^0? cion dsi del
al nivel dei ceníe- del cíete. d e J a m »
mar en mi- simal es. Ttealft. 1  viento.. 

haaetros.

S. Sebastián. 7612 4 8‘8 N.  Califa . Cási desp.¿ Bella.
Bilbao. . . . . .  16i 21 *3 S. . . . . .  B risa.. Idem   Idem.
O v ied o ......
Coruña (7 h.) 7S0‘9 200 S . . . . . .  íd em .. C elajes,.. Tranq*
S& atíago.... '

O p o rto .....f  764‘4 49*9 O. S. O. Viento. Nuboso... Calma.
L isboa..* .,. 763‘3 47‘fl S. O ... Idem... As. nubes. Bella.
Badajoz..»,. » 23*0 O   Brisa.. Despejado. »

S. Ferii. (7 b.) 761 ‘4 \ f>l8 N, N. O. Idem ... ídem . . . . .  T ranq/
Sevilla  756*3 25*2 S. O ... Calma. ídem   *
T a r i f a . . . . . .  766 4 -2V5 O . . . . . .  B risa.. Idem  Rizada.
G ranada.... 76i‘9 2V6. O .. . . . .  Calma. íd e m .. , . .  *

Cartagena.». 7«M 23 3 N. O ... Idem .. N uboso... Rizada.
A lican te ..., 757*6 30*4 S. E . . .  Viento. I d e m .. . . .  Agitada
Murcia.,.**» 761‘6 27 0 N. N. E. B risa.. Idem  »
Valencia.. . .  762 6 25*8 E ..-----  Idem. . Idem . . . . .  »
Palm a...,»»,
Barcelona.,. 761*7- 23*4 E   Idem .. Cási cub.L Oleaje.

T e ru e l . . . . . .  759*2 23*3 S. O .. .  l le ra . .  Ceiajes . . .  »
Zaragoza,.*. 761*4 SM‘2 N. O ... Calma. Nuboso... »
S o r ia . . .* . . .  758 2 48l4 N. E . . . Idem .. Id e m .. . . ,  »
B urgos...... 760*8 ■ 4 7‘S N E ., .  idem .. Despejado. »
Valladolid,. .  763‘1 \ ? ‘0 S. O..,.. Brisa .. Idem . . . . .

761‘3 20*6 N. O ...  Calma. ídem   s

M adrid.. . . , 760*4 S3‘0 O. S. O .íldem .. Idem   »
Escorial... . .  762 2 4 9*2 N. O .. . jldem. . íd em   »
Ciudad-Real. 76ül9 95*4 O.......... IBrisa.. ídem . . . . .
Albacete.. •• 762‘S U l0 S........... ( Id e m ..Id e m   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r id .
Ibil parte ic *: *» lo ^  ^sts dia por la Intervención del. Mercada de 

granos- y aot® i le artículos de consumo, resulta lo siguiente;
C am oden  ̂ ^  if  ̂ 6 pesetas la arroba, y á 1 *32 el kilógramo. '
Idem d® c&* r o, a " \ esetasla libra, y á U14 el küógramo.
Idem de cm»A«* o, i ^  pesetas la libra, y á 1‘Fi el kilogramo.
Tocino aiUuo, ae a SO pesetas la arroba; de ©‘84 á 0‘96 pesetas

la libra, y de i á 1 ‘8* el kilogramo.
Jamón, de 25 s «s0 pesetas la arroba; ds A *2-5 á V7B la libra, y 

de 2‘68 á 3‘30 el kfiégramc.
Pan do donUbriá. .te 9‘4  ̂ \ íl*46, y de $‘4$ a. '9*52 pesetas el kild- 

gramo.
Garbanzos, dé 6 -á 4 4\70 pesetas la arroba; de á 0f591& libra, 

y de 6‘54 á el kilogramo,
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*2-5 á 0*37 la libra, j  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de ft á pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, $ 

de 0*54 á 6-7¿ SI kiló^ramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘S5 á la libra, y 

de 0*54 á 0*63 ©1 kilogramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0M5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*26 pesetas la arroba, y ’á 0*4 4 el kilógrame.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógrsmo.
Jabón, de M á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á Q‘6$ 1% libra, y  de 

4‘0?1 * 4*42 el küógramo.
Patatar, de 4 *50 á i ‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*44 la libra, 

r de 0*43 á 0*4 9 el küógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, v á 44*30 el 

decalitro.
Vino, i* á r.pgrtn;; ]a arroba; de 0*$3 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 a r‘t-3 í * a.ir ■
Petróleo, ¿ yeeeaar el cusrUfio. y á 7*5  ̂ el áeeálUro*

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.— Yacas, -4 68.— Corde
ros, 978.—Terneras, 5 i T o t a I / 4 . í 37.

Su peso en lib ras ,. 4 05.397.—Idem en kilogramos  41403.

Estada 4® los productos remudados m  u ta  capital m  $i $4% 
da por arbitrio® aohre éc

¿"¿ií'íiois us cm acto#í. s'chto.s ¿use a udaí ti o ü :rta$.€é%Ut

foledo.. . . . .  o. • *í 4.4§3‘43 Fábricas de cervezas:i
S e g o v i a . 1 ;575‘5i quincena 4 s »
!forte. 8»» 9.574 0.6 Fósforos encabezados »
B i i b a o I '  4,6í4 ‘68 Fabric*. o.e gas, cok
Aragón................ .. 4.609*98 j residuos..".. . . . . . fi, »
Valenda. . , . . . . . . . . . .  4.057*65 M a t a d e r o s . 43,069*70!
Mediodía... . . . . . . . . . .  2367^*50 '
•Oorreoi.. . . .  . t ; 87*35 69.462*53

: -............
Lo que se anuncia al público para su conocí míe ?ue..
' M&dnd 80 de Junio de. Alcalde, Marqué;-? át¡

ví«do del Tillan

P A R T E  N O  O F IC IA L  

INTERIOR.

1 IB 1 IO .—En el Ateneo científico y literario se han 
verificado elecciones para 3a renovación de mesas durante 
el próximo curso, dando el resultado siguiente:

Sección de Ciencias morales y políticas.— Presidente, 
D. Justo Pelayo Cuesta; Vicepresidente, D. Urbano Gon
zález Serrano; Secretarios: primero, D. Enrique García 
Alonso; segundo, D. Juan Alvarado; tercero, D. Manuel 
Gómez Sig-ura; cuarto, D. Teltno Vega Olmedo»

Sección de Literatura.—Presidente, D. Manuel de la Re
villa; Vicepresidente, D. Antonio Sánchez Moguel; Secre
tarios: primero, D. Juan Hijosa; segundo, D. Miguel Moya; 
tercero, D. Juan Gómez Landero; cuarto, I). Enrique Gó
mez Ortiz.

, Sección de Ciencias exactas, físicas y naturales.—Presi
dente, D. Eduardo Saavedra;’Vicepresidente, 1). Gumer
sindo Vicuña; Secretarios: primero, D. i osó Rodríguez 
Carraeido; segundo, D. Javier Santero; torneo, D. Fermín 
de la Puente; cuarto, D."Francisco Gutiérrez.

Con éxito muy satisfactorio se estrenó anoche en el 
Jardín del Buen Retiro la zarzuela en un acto En la calle 
de Toledo, letra de autor aqónimo y música de los señores 
Rubio y Espino. El libro es un discreto ó ingenioso pre
texto para intercalar varias piezas musicales y bailables 
de carácter popular, que merecieron grandes aplausos y el 
honor-de^la repetición, LasSras. Toda y Fuen santa ..More
no, y los Sres. Fernandez (WMa±!MñdX"lDárra’Má, Rihuet, 
Mazoli y demás que tomaron parte en la ejecución, cum
plieron perfectamente, con especialidad el ya citado señor 
Fernandez.

Tenemos á 3a vista las últimas entregas publicadas de 
los periódicos y revistas cuya enumeración sigue :

De la Gaceta jurídica el núm. £3, al cual acompaña el 
cuaderno 23 del Repertorio general de Legislación y Juris
prudencia; de la Revista de'España el nú ni. £48, con inte
r e s a n t e s  trabajos literarios de los Sres. Ruiz Gómez, López 
Domínguez, Morphy, García Torres, Luna y o t r o s ; de La  
Naturaleza el núm. 30, con 1£ excelentes grabados; de La  
Ilustración Venatoria e l  núm. 18, no ménos interesante 
que los que le han precedido; de la Revista Europea el nú
mero ££7, y de la de Andalucía el cuaderno 6 /  del tomo XII.

E stado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica m áxim a, 709,££; mínima, 
703,30.— Temperatura máxima, 40*,6; m ínim a, 16°,S í -  
Vientos dominantes, S. O., E. y S.

El número de los afectos agudos dominantes ha aumen
tado notablemente en esta semana: las enteritis y entero
colitis, las gastritis catarrales y las angio-colitís de igual 
carácter, las amigdalitis, gingivitis, flegmones del tejido 
celular sub-gingiva!, erisipelas faciales y cólicos intestina
les han sido frecuentes, así como las fiebres gástricas con 
el carácter de malignidad, que viene marcándose desde las 
anteriores semanas, y las tifoideas atáxicas y adinámicas. 
Los estadbs congestivos de la medula y sus cubiertas, las 
mielitis y las meningitis medulares se han presentado tam 
bién con frecuencia. Los demás padecimientos agudos del 
aparato respiratorio, del sistema nervioso y del aparato 
circulatorio han disminuido. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA. 
. __

Santos Casto y Secundino, mártires; Santa Leonor, 
y San Martin, Obispo.

■ %
Cuarenta Horas en la iflesia de Religiosas Salegas (calleflncha).

ESPECTÁCULOS.

JA RDIN  D EL B U EN  R ET IR O . — A las ocho y  m e d ia .—-
En la calle de Toledo.— Baile nuevo.— Por la tremenda.—B aile 
e sp añ o l—In term ed ios por la  banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las  nueve.—L a tabla de salvos 
cion.—Consuelo de tontos. '

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A  las 
nueve.—El Diablo Cojudo.

CIRCO DE PRJCE.—A las nueve de la  noche.—G ran fu n 
ción con el debut de la  célebre g im n asta  am ericana  Miss S a n -  
yeah.


